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No.- 121 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.- - - - - - - - - - - - - - _ - - - - - _ - --

AL PUBLICO EN GENERAL:

•• - Que en el expediente civil número 310/2010. relaüvo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL.
promovido por la licenciada UVIA JANET RAMON HERNANDEZ en contra de GUILLERMO
MOSCaSO LOPEZ y JUUA FERIA ARIAS el doce de diciembre del año dos mil doce. se
~licto un acuerdo que establece"

JUZGADO PRI~IERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ~,EXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, ~IÉXICO. DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ejecutante liceqciada LIVIA JANET

RM10N HERNÁNDEZ, con el escrito de cuenta, como lo solicita, v toda vez que de la
revisión minuciosa realizada a los aveíúos exhibidos en autos, estos no fueron.
objetados por ninguna de las partes. y a mas que los mismos son colnddentes, con
fundamenro en lo establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 '1 demás aplicables
del ordenamiento legal antes invocado, así como los numerales 469, 472, 474 Y 475
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor', aplicado supletoria mente al
de Comercio, sáquese a pública subasta E::n PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el siguiente bien inmueble:

PREDIO, ubicado en la caue Jesús García número Sl, de- la colonia Calzada
Primera Sección, de este municipio de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una
superficie de 441.00 metros cuadrados, con las siguientes rnedrdas y coundanctas:
,,1 Norte: 14.70 metros, con el señor NICOLAS DE LA CRUZ HERNANDEZ; al Sur:
14.70 metros con la calle Jesús Garcia antes San Severo; al Este: 30.00 metros con
el s,.i\or GUSTAVO pEREGRINO TORRES; "1 al Oeste: 30.00 metros con MERCEDES
HONDRAGON, al cual se le fijo tlll valor comercial por la cantidad de $720,000.00
(séte(ientos veinte Inif pesos DO/lOO moneda nacional), síendo postura legal para el
remate de dicho inmueble, 1-", cantidad que cubre cuando meno; el monto total de
su valor comercial.

SEGUNDO. Se hare saber a Jos "citadores que deseen intervenir en Id
presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de este centro de justicia, ubicado An la calle Limón sin
número esquina con catle Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad,
cuando menos une cantidad equivalente <11DIEZ POR CIENTO re la cantidad que-
sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con
fundamento en el artículo 1411 del Código de - Comercio' en vigor, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial
del Estado, asi como en uno de-los Diártos de Mayor circulación que se editen en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, fjándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de Que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTÓ DEL
SIETE pE fEBRERO PE POS MIL TRECE.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana NORMA LETICIA FELlX

GARClA, Jueza primero civil de primera instancia del sexto distrito judicial de
C¿jrdenas, Tabasco, México, ante lo secretaria judicial licenciada HILARlA CANO
CUPIDO, con quien legalmente actúa y da fe.

y PARA SU PUBLICAciÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DÍAS, EN El PERIÓDlCO ()FICIAl DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN El ESTADO, A lOS
VEINTIDOS OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS M1l TRECE, EN LA CIUDAD
DE H. CARDENAS, TABASCO.
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NO.-1Ü3 JUICIO EJECUTIVO I\,~ERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: .

En el Expediente Número 770/2009, relativo al juicio Vía
Ejecutiva Mercantil en Ejercicio de la Acción Cambiaria
Directa, promovido por los Licenciados Jafet Calcáneo de la
Cruz y Manuel Morales Baeza, en su carácter de Endosatarios
en Procuración de la Señorita Yuritza Ovando Arias o Yuritza
del Carmen Ovando Arias en contra del señor Fernando Peña
López como suscriptor del documento, se dictó un proveído
que copiado a la letra dice:--

AUTO DE FECHA 07/ENERO/2013
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DEENERO DE DOS
MIL TRECE.-- _
Vistos. en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.-- .
PRIMERO.- Por presentado el Ciudadano FERNANDO PEÑA
LOPEZ, demandado en el presente asunto: con su escrito de
cuenta mediante el cual hace una serie de manifestaciones, al
efecto es de decirle, que si alguna inconformidad "e causa
aíguna actuación de este órgano jurisdiccional, deberá
promover conforme a las leyes aplicables, promoviendo el
recurso legal correspondiente, no haciendo meras
manifestaciones; pues para inconformarse en contra de
alguna actuación judicial las leyes aplicables al caso,
establecen los procedimientos respectivos, en tal
circunstancia, únicamente se le tiene hechas sus
manlrestac'ones.e-
SEGUNDO.- Téngase por presentado al ciudadano MANUEL
MORALES BAEZA, representante común de la parte actora,
con su escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez que los
avalúos emitidos por el perito de la parte actora y en rebeldía
de la parte demandada, no fueron objetados por las partes, se
aprueban para todos los efectos legales a que haya lugar y se
toma como base el emitido por el perito en rebeldía del
demandado por ser el de mayor valor, sin que ello implique
discordancia alguna entre el emitido por el perito de la parte
actora, ya que la diferencia es mínima.--- '
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio aplicable al presente asunto, así como los
numerales 469,470,471,472,473,474 Y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicación supletoria al Código de Comercio, sáquesb a
púnlica subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:---
A).- PARTE ALlCUOTA DEL PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCIÓN, ubicado en el Retomo de las Alondras
número 115 del Fraccionamiento denominado "El Parque" dei
Centro de esta Ciudad, constante de una superficie de 72,89
m2, localizado dentro de las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 7.28 metros .con calle Retomo
Alondra; AL SUR: 6.00 metros con donación; AL ORIENTE:
9.00 metros con lote 54; AL PONIENTE: 15.50 metros con
casa ubicada en ei Lote 153 lado derecho, incluye una casa
habitación resuelta en dos niveles y distribuida la planta baja --

en garaje sin techo, sala-comedor, baño, cubo de escaleras y
planta alta.---
Inscrito el 07 de junio de 1993, bajo el número 6427 del libro
general de entradas, a folios del 23,034 al 23,037 del libro de
duplicados volumen 117, quedando afectado el predio número
45,553, folio 153 del libro mayor volumen 117, a nombre de
FERNANDO PEÑA LOPEZ y ZOILA LEON PEREZ, al cual se
le fijó un valor comercial de $362,000.00 (TRESCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N) cantidad que
resulta ser el valor que le corresponde en relación al 50% del
valor total que el perito dictamino en base a la totalidad del
predio antes descrito y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio de la parte alícuota del bien inmueble.--
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio
Méndez sin numero de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate,-
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficiai del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expidanse los edictos '! ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las
DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTISEIS DE
FEBRERO DE DOS MIL TRECE.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE LAS PARTES,
COPROPIET ARIO y ACREEDORES REEMBARGANTES,
CUMPLASE. ----
Así LO PRO'JEYO MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, JUEZA
PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS LICENCIADA IVETTE DELFINA ROQRIGUEZ
GARCIA, QUE CERTIFICA, 'AUTORIZA y DA FE.---
Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial de: Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en.esta Ciudad, anúnciese el
presente edicto por tres veces dentro del término de Nueve
días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los
veintidós días del mes de enero de dos mil trece, en esta
Ciudad de Villaherrnosa.c-

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette Delfina Rodríguez Garda.
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No.- 083 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR A LOS CC. DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE Y AL
SUBDIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE 511/2012, RELATIVO AL JUICIO,
ORDINARIO CIVil DE USUCAPiÓN, PROMOVIDO
POR LA. C. MARIA JESUS RAMIREZ PAZ, POR SU
PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LOS CC.
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA
PROPIEDAD, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE Y EL COMERCIO DEL ESTADO DE
TABASCO Y AL SUBDIRECTOR DEL CATASTRO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO,
TABASCO, A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE, SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA SE LEE:---

AUTO DE INICIO: 25/SEPTIEMBREJ2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
VISTOS.- La razón de la cuenta secretarial se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la C. MARIA
JESUS RAMIREZ PAZ: con su escrito de cuenta y
anexos, promoviendo por su propio derecho juicio
Ordinario Civil de Usucapión, en contra del C.
DIRECTOR DEL INSTiTUTO REGISTRAL DE LA
PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO DE
TABASCO, a través de quien legalmente la represente
y AL SUBDIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, a través de
quien legalmente la represente, quienes tienen su
domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el
primero citado con domicilio: en la Avenida Adolfo Ruiz
Cortines sin número exactamente a donde se encuentra
localizado del tránsito del estado (antes base 4 cuatro)
actualmente en las oficinas de la Secretaría de
Finanzas en el Segundo piso, a 100 (cien) metros de la
Prolongación de la Avenida Francisco Javier Mina. El
segundo citado con domicilio: en la Prolongación de
Paseo Tabasco Número 1401 (mil cuatrocientos uno) en
Tabasco 2000 de esta Ciudad Capital de Villahermosa
del Municipio del Centro, Tabasco, de quienes se
reclaman el cumplimiento de las prestaciones
contenidas en los incisos a), b) y e) de su escrito inicial
de demanda, mismas que por economía procesal se
tienen por reproducidas como si a la letra se
insertasen.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

- Vigente en el Estado, así como los numerales 877, 879,
881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937; 942 Y
demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en
el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente y regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso del mismo a la H. Superioridad.-
TERCERO.- Con las copias simples de la demanda,
córranseles traslados a los demandados,
emplazándolos en los domicilios señalados en autos,
para que dentro del plazo de NUEVE DIAS contados a
partir del día siguiente a la notificación que se les
practiquen, produzcan sus contestaciones, afirmando o
negándo los hechos y manifestando los que ignoren, el
silencio y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia; requiriéndoseles asimismo, para que
señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
en esta ciudad, apercíbidos que de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal se les harán por listas fijadas en los tableros
de avisos de este Juzgado, con fundamento en el
artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el
Estado.---
CUARTO.- Por otra parte, en término de lo dispuesto
por el artículo 949 del Código Civil en relación con el
diverso 139 del Código de procedimientos Civiles
ambos ordenamientos legales vigente en el Estado, en .
razón que el bien inmueble motivo de la presente litis, el
ubicado en el kilometro 16, de la carretera Villahermosa,
Frontera de Medellin 1. Madero 'segunda sección del
Municipio del Centro, con las medidas. y colindancias
siguientes:---
AL NORTE: 64.90 metros, con callejón de acceso de
3.00 metros; al SUR: 67.20 metros, con fraccionamiento
Takin; al ESTE: 106.80 metros, con LEONARDO
RAMIREZ PAZ y al OESTE: acceso 91.90 metros, con
AMELIA RAMIREZ PAZ; el cual se encuentra
catastrado bajo la cuenta 014926, clave catastral 54-
0000-014926, con una superficie de terreno -6,447.81
m2 y con valor catastral de $3,223.91 a nombre de
MARIA JESUS RAMIREZ PAZ, según derecho de
posesión de fecha veintiocho de noviembre de mil
novecientos noventa y siete, no se encuentra registrado
ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en
consecuencia, se considera que el propietario es
persona desconocida o incierta.---
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En consecuencia, se ordena el emplazamiento como
parte demandada, "A TODA PERSONA QUE TENGA
DERECHO SOBRE EL ALUDIDO BIEN".-
Haciendo constar que la notificación a la demandada
"TODA PERSONA QUE TENGA DERECHO SOBRE EL
ALUDIDO BIEN", se realizará por medio de edictos que
se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES
EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla
con lo ordenado en el punto tercero del presente
proveído, haciéndole saber que deberá presentarse
ante este Juzgado a recoger las copias del traslado
dentro del término de CUAREI'JTA DIAS HABILES,
contados a partir de la última publicación de los edictos,
asimismo se le hace del conocimiento que se le
concede un plazo de NUEVE DIAS HABILES, para
contestar la demanda en los términos ordenados en el
presente auto de inicio, empezando a correr dicho
plazo, al día siguiente de vencido el término para
recoger los traslados.---
QUINTO.- En razón que esta juzgadora esta facultada
para convocar a las partes en cualquier momento del
proceso hasta antes de que se dicte sentencia para
intentar la conciliación de los mismos, debiendo
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento,
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el
que pueda evitarse la controversia o darse por
terminado el procedimiento.-
Por lo que en ese ordena de ideas, se le hace saber a
las partes que pueden comparecer al Jugado en
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo
una CONCILIACiÓN JUDICIAL la cual es el medio
jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin
lesionar los derechos de las partes en litigio" existiendo
la voluntad y la intención de los involucrados en el
mismo, en la cual y en base 2 las constancias que
integran el presente expediente y ante la presencia del
titular en este Tribunal y del conciliador judicial
prepararán y propondrán a las partes, "alternativas de
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de
celebrar un convenio. conciliatorio para dar por
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar
todas las etapas del proceso judicial.---

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión
no tiene la finalidad de entorpecer el procedimiento
judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de
solucionar la litis para propia voluntad de las partes
interesadas yen forma satisfactoria a los intereses de
ambos, sin que la Autoridad Judicial competente
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en
la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la
conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal
hasta su conclusión.---
SEXTO.- Se tiene a la actora señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y
documentos el ubicado en la Calle Plan de Ayutla
número 207 de la Colonia Centro de esta Ciudad
Capital de Villahermosa, Tabasco, y autorizando para
tales efectos a los Ciudadanos FRANCISCO JAVIER
MENDOZA LUJANO, VICTOR MANUEL ALMEIDA
FUENTES Y ROSA DEL CARMEN FALCON
HERNANDEZ.-
NOTIFIQUESE PERSQNALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
María Isabel Solís García, Jueza Primero de Lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos
Licenciado Juan Carlos Galván Castillo, que actúa y da
fe ..---
Por lo que, por Mandato Judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por tres veces, de
tres en tres días, dado a los Diecinueve días del mes de
Octubre de dos mil doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco-

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.
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No. 084 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 321/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR LETICIA VALENCIA TORRES,
CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO -aUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
VISTO.- La cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se proveee:---
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos
consistentes en: Un recibo de ingresos; Una solicitud
de certificado; Un informe de Predio; Una Cédula
catastral; Una Manifestación Catastral; una constancia
de posesión; Un contrato privado de compraventa; se
tiene a la ciudadana LETICIA VALENCIA TORRES, en
la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINO, respecto al predio urbano ubicado en
Prolongación Francisco Javier Mina (CET-MAR),
colonia CET -MAR. de esta Ciudad de Frontera. Centla.
Tabasco. con una •superficie de 304.00 metros
cuadrados. con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte: 32.00 metros con Simón González Cruz, AL
Sur: 32.00 metros con Francisco Reyes Cruz; Al Este:
9.50, con prolongación Francisco Javier Mina (CET-
MAR); Al Oeste: 9.50 metros con zona Federal Río
Grijalva.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1295,
1304,1305,1318 Y demás relativos del Codigo Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1. 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivos, respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
32112012, dese aviso de su inicio al H. tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado a la
intervención que en derecho le corresponda.-
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
.también se fij~n a visos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien s,ecrea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DrAS, contados a partir del día siguiente
de la _fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.-
CUARTO.- Notifíquese al Director del Instituto Registral
del Estado de Tabasco, (IRET), con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida LETICIAVALENCIA TORRES, a fin de que
en un término de TRES OlAS hábiles computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;
por lo que dentro del mismo deberá señalar domicilio y
autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las

.subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
las listas fijadas en Jos tableros de avisos del. Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documento
presentados por el promovente.-
Como el domicilio del Director del Instituto Registral del
Estado de Tabasco (IRET), se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
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Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio'
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la
suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a
la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. ---
QUiNTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento Oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad para los efectos de que en eltérmino de
DIEZ OlAS HÁBILES contados a partir de su recepción,
informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en
Prolongación Francisco Javier Mina (CET-MAR),
colonia CET:-MAR, de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco, con una superficie do 304 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte:
32.00 metros con Simón González Cruz; Al Sur: 32.00
metros con Francisco Reyes Cruz; Al Este: 9.50, con
prolongación Francisco Javier Mina (leET -MAR); Al
Oeste: 9.50 metros con zona Federal Río Grijalva,
forma parte o no' del fundo legal del Municipio.---
SEXTO.- De igual forma con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la
Comisión Nacional del Agua, con domicilio conocido en
Paseo Tabasco 907 colonia Jesús García, de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que
informe a este Juzgado, si el predio con una superficie
de 304 metros cuadrados, con las medidas y
colindancia siguientes: Al Norte: 32.00 metros con
Simón González Cruz; Al Sur: 32.00 metros con
Francisco Reyes Cruz; Al Este: 9.50, con prolongación
Francisco Javier Mina (CET-MAR); Al Oeste: 9.50
metros con zona Federal Rio Grijalva forma parte o no
del fundo legal del Municipio.----
Queda a cargo del promovente el trámite y obtención
del oficio ordenado.----
SEPTIMO.- .En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, éste se reserva para ser proveido en el
momento procesal oportuno.-·--
OCTAVO.- Se tiene al prorn avente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos SIMÓN
GONZÁLEZ ROMERO y FRANCISCO CRUZ REYES
el siguiente: en la calle prolongación de Francisco J.
Mina sin número de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco.----

"

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
asunto, por lo que notlñquese a dichos colindantes,
haciéndole saber que tienen un término de tres días
hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga y señalen domicilios en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos.--
NOVENO.- Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones en los Estrados de este Juzgado,
autorizando para tales efectos al Licenciado ADRIAN
BERNARDO PÉREZ, así como a los licenciados
CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ, JOSÉ DE
LOS SANTOS HERNÁNDEZ PÉREZ Y/o MARíA
DEYSI DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ.--
De conformidad con los artículos 84 y 85 del Códígo de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tienen por hecha
la designación de abogado patrono a favor del primero
de los profesionistas antes mencionados.----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PÉREZ AVALaS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA

'SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DfAS.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

L1CDA. VERONICA HERNÁNDEZ FLORES.
:-3
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

A QUIEN(ES) RESULTE(N) SER PROPIETARIO(S) y PUEDA(N) TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO
RÚSTICO UBICADO EN EL KILOMETRO 16+100 (DIECISÉIS MAS CIEN) CARRETERA VILLAHERMOSA-
FRONTERA, RANCHERíA MEDELUíN y MADERO SEGUNDA SECCiÓN DEL MUNICIPIO DE CENTRO, .

TABASCO.
PERSONA INCIERTA).

No. 086

EN EL EXPEDIENTE 587/2012, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE
USUCAPiÓN, PROMOVIDO POR DIONICIO
RAMíREZ PAZ POR SU PROPIO DERECHO, EN
CONTRA DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO,
SUBDIRECTOR DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, Y DE QUIEN O QUIENES
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y PUEDEN TENER
DERECHO SOBRE EL PREDIO MOTtVO DE ESTA
CAUSA, CON FECHA TRES DE DIECIEMBRE DE
DOS MIL DOCE SE DICTÓ AUTO DE INICIO, QUE EN
LO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE.---

AUTO DE· INICIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRES DE DICIEMBRE
DE DOS MIL DOCE.--
Visto; lo de cuenta, se acuerdac->
PRIMERO.- Se tiene por presentada a DIONICIO
RAMIREZ PAZ, con su escrito de cuenta, con el que
desahoga la prevención realizada por auto de cinco de
noviembre del presente año, manifestando y aclarando
que como en el certificado de libertad o gravamen
expedido por el Instituto Registral del Estado de
Tabasco, que exhibió adjunto al escrito inicial. de
demanda, se advierte que el propietario del bien
inmueble motivo de este juicio-consistente en el predio
rústico ubicado en el Kilómetro 16+100 (dieciséis más
cien), carretera Villahermosa-Frontera, Ranchería
Medellín y Madero Segunda Sección del Municipio de
Centro, Tabasco, constante de una superficie total de
2,579.93 M2, solo catastrado a su nombre, se
considera desconocida; demanda también a TODA
AQUELLA PERSONA QUE SE SIENTA CON ALGÚN
DERECHO RESPECTO DEL PREDIO MOTIVO DE
EST A CAUSA; aclaración que se le tiene por hecha
para todos los efectos legales conducentes. acorde a lo
establecido por el numeral 207 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; en tal
razón, se procede a acordar la solicitud inicial en los
siguiente términos.-----
Téngase por presentado a DIONICIO RAMíREZ PAZ,
por su propio derecho, con su escrito inicial de
demanda y documentos anexos, consistentes en: copia

simple de una credencial para votar; un recibo de
ingreso folio M822446, un certificado de libertad o
gravamen sin firma y con sello original, una constancia
de residencia y un plano, originales; y, cuatro traslado;
así como con el libelo. de cuenta, con los que
promueven en la VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE
USUCAPiÓN, en contra del DIRECTOR DEL
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE
TABASCO, con domicilio para ser emplazado a juicio
en la Avenida Adolfo Ruíz Cortines sin número,
exactamente donde se encuentra localizadas las
oficinas administrativas de Tránsito del Estado (antes
base 4 actualmente las oficinas de la Secretaría de
Finanzas en el segundo piso, a cien metros de la
prolongación de la Avenida Francisco Javier Mina;
SUBDIRECTOR DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, con domicilio para ser
emplazado a juicio en Prolongación de Paseo Tabasco,
número 1401 (Mil cuatrocientos uno), en Tabasco 2000
en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y de QUIEN
Ó QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS Y
~PUEDAN TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO
MOTIVO DE ESTA CAUSA,. a quienes reclaman el
pago y cumplimiento de las prestaciones señaladás en
el escrito inicial de demanda, mismas que por
economía procesal se tienen por reproducidas en este
auto como si á la letra se insertaren.--~-
SEGUN 00.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 del
Código de Procedimientos Civiles, así como los
numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933,
936, 937, 942, del Código Civil, ambos vigentes en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento
oficio.---
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples
exhibidas de la demanda, escrito de cuenta, y
documentos anexos, córraseles traslado y emplácese a
los codemandados DIRECTOR DEL INSTITUTO
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO Y
SUBDIRECTOR DE CATASTRO EN EL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, en sus respectivos
domicilios, para que dentro del plazo de NUEVE DIAS
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HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, produzcan su contestación de la demanda
ante este juzgado, apercibidos que en caso contrario se
les tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se
presumirán admitidos los hechos de la demanda que
dejen de contestar, de conformidad con el diverso 229
del Código de Procedimientos Civiles vigentes.
Asimismo, requiéraseles para que en igual plazo
señalen domicilio y persona eri esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal les surtirán efectos por medio de
listas fijadas en los tableros del juzgado, acorde a lo
dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal
antes citado.-
CUARTO~- Visto el punto primero de este auto y
conforme lo dispuesto en los artículos 949 del Código
Civil, 131 fracción 111y 139 fracción JI del Código de
Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado, se
ordena el emplazamiento de quien ó quienes resulten
ser propietarios y puedan tener derecho sobre el predio
rústico ubicado en el kilómetro 16+100 (dieciséis más
cien), carretera Villahermbsa- Frontera, Ranchería
Medellín y Madero Segunda Sección del Municipio de
Centro, Tabasco, constante de una superficie total de
2,579.93 M2, localizado dentro de las medidas y lindero
siguientes: AL NORTE 73.60 rn.l Con Andrés Ramírez
Paz; AL SUR; 68.35 m.l Con Isabel Ramírez Paz; AL
ESTE, 26.60 m.l con Isabel Ramírez Paz y 3 m.l con
acceso y 11.10 m.l con Isabel Ramírez Paz; y AL
OESTE, 32.10 m.1Con Carretera Federal Villahermosa-
Frontera; por medio de edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación"
que se editan en esta ciudad, debiéndose" insertar en
los mismos, este auto; haciéndoseles saber que las
prestaciones que se reclaman son las siguientes:
A).- La declaración Judicial que el suscrito ha poseído
de buena fe el predio que se reclama su' propiedad en
este juicio.
B).- La inscripción que se realice ante el Instituto
Registral de la Propiedad y el Comercio del Estado de
Tabasco, de que soy el único que posee a titulo
propietario el predio que se reclama.
C).- La inscripción que se realice ante el Catastro
Municipal del Municipio del Centro, Tabasco, de que
soy el único "que posee a titulo de propietario el predio
que se reclama.
Se hace saber a QUIEN Ó QUIENES RESULTEN SER
PROPIETARIOS Y PUEDAN TENER DERECHO
SOBRE EL PREDIO MOTIVO DE ESTE JUICIO que
tienen el término de CUARENTA OlAS HÁBILES que
empezará a correr a partir del día siguiente de la última

publicación, para que contesten la demanda, debiendo
presentarse ante este juzgado con" la debida
anticipación a" recoger el traslado y anexos
correspondientes, apercibiéndoles' que de no
comparecer dentro del término concedido se les tendrá
por perdido el derecho para contestar la demanda.
Asimismo, se le requiere para que al momento de dar
contestación a la aludida demanda señalen domicilio y
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas
en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 136 de la Ley Adjetiva
Civil en vigor.---
QUINTO.- Guárdense en la caja de Seguridad del
Juzgado, los documentos exhibidos adjuntos el escrito
inicial de demanda, dejando copias simples en autos.-
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas se
reservan de acordar hasta su momento .procesal
oportuno.-
SÉPTIMO.- Señalan el promovente como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el
ubicado en la calle Plan de Ayutla número 207 de la
colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y por autorizando para tales efectos, a las
personas que hace mención en su escrito inicial.---
OCTAVO.- Se invita a las partes, para que a través de
los medios alternos de resolución de conflictos, como lo
son la mediación y conciliación, que son procesos
rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar
sus intereses, con el apoyo de un experto en solución
de conflictos que les brindará este Tribunal.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.·--
Así lo acordó, manda y firma la licenciada Silvia
Villalpando García, Jueza Sexto Civil, por y ante la
licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de
Acuerdos, quien certifica y da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA· SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO
OlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

-3
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No.- 081 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 298/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO
ARIAS PEREZ, CON FECHA DOCE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--
AUTO DE INiCIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.-
VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se provee-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentado al ciudadano JORGE ALBERTO ARIAS
PEREZ, y anexos consistentes en: un plano original;
una constancia de posesión; constancia de residencia;
certificado negativo de predio; una copia fotostática del
oficio AC/117/2012; original de aviso de recibo de
CFE.; un recibo de pago de impuesto predial; con los
cuales promueven en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIL!GENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO; respecto al predio
rustico ubicado en la colonia el Bellote, Centla,
Tabasco; con una superficie de 4536.50 metros
cuadrados y que se localiza dentro de las medida y
colindancias siguientes: al norte: 43.00 metros con
Natividad Arias Jiménez; AL SUR.- 43.00 metros con
dos medidas en línea quebrada, 21.50 metros con
Capilla Católica y 21.50 metros con José Marín
Jiménez; AL ESTE: 111.00 metros con dos colindántes
en línea quebrada, 100 metros con Natividad Montero
Montejo y 11.00 metros con Capilla Católica y al
OESTE: 111.00 metros con Natividad Arias Jiménez.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295;
1304,1305, 1318 Ydemás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado;
se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 298/2012, dése aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, yal

C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.- .
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de mayor circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DIAS, contados partir del día siguiente de
la fecha de la ultima publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los.
lugares públicos más concurridos en los .tableros
destinados al efecto de esta dependencia.--
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de ..Ia Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, la radicación y trámite gue .guardan las
presentes diligencias de INFORMACION DE DOMINIO,
promovida por el ciudadano JORGE ALBERTO ARIAS
PEREZ, a fin de que en un término de TRES DIAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o
interés convenga; por lo que dentro del mismo término
deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.---
Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que.en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior
al Registrador Público en mención, con la suplica, de
que tan pronto se encuentre en su poder dicho exhorto
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.-
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
estado, gírese atento Oficio al Presidente Municipal de--
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esta Ciudad, para los efectos de que en el término de
DIEZ OlAS HABILES, contados a partir de su recepción,
informen a este Juzgado; si el predio rústico ubicado en
la colonia el Bellote, CenUa, Tabasco; con una
superficie de 4536.50 metros cuadrados y que se
localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes:
al norte.- 43.00 metros con Natividad Arias Jiménez; AL
SUR.- 43.00 metros con dos medidas en línea
quebrada, 21.50 metros con Capilla Católica y 21.50
metros con José Marín Jiménez; AL ESTE.- 111.00
metros con dos colindantes en línea quebrada, 100
metros con Natividad Montero Montejo y 11.00 metros
con Capilla Católica y al OESTE: 111.00 metros con
Natividad Arias Jiménez; forma parte del fundo legal del
Municipio.-
Queda a cargo del promovente el trámite y obtención
del oficio ordenado.-
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.---
SEPTIMO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio de los colindantes los siguientes:--
1.- NATIVIDAD ARIAS JIMENEZ.- el ubicado en la Calle
Benito Juárez, esquina con Narciso Mendoza del
Poblado Ignacio Zaragoza, Centla, Tabasco.-
2.- NATIVIDAD MONTERO JIMENEZ, camino principal
sIn de la Colonia el Bellote, Centla, Tabasco, a un
costado de la Iglesia Católica la Dolorosa".-
3.- JOSE MARIN JIMENEZ, UbicadO en la Iglesia el
Bellote del Poblado Ignacio Zaragoza, Centla,
Tabasco.-
En dichos lugares pueden ser notificados del presente
procedimiento, por lo que notifíquese a dichos
colindantes, haciéndole saber que tiene un término de
tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus ------

derechos convenga y. señalen domicilio en esta ciudad
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones se
le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y
rubricadas del escrito inicial de demanda y documentos
anexos.--
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír citas y notificaciones el ubicado en la
calle Mina número 408 de esta Ciudad y como
autorizados para recibirlas al licenciado EDUARDO
FEDERICO RODRIGUEZ SUAREZ.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.---

Lo que transcribo para su publicación en el periódico
oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. VERONICA HERNANDEZ FLORES.
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No. 082 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al público en general que en el expediente
número 0798/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias de Información de Dominio,
promovido por MANRIQUE RICARDEZ ALAMILLA,
con fecha Seis de septiembre de dos mil once, se dictó
un proveído que copiado a la letra dice:---
AUTO DE INICIO .
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, A SEIS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---

Vistos: El escrito y anexos de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al. Ciudadano
MANRIQUE RICARDEZ ALAMILLA, con su escrito y
anexos consistentes en: acta de defunción a nombre de
GUADALUPE RICARDEZ RICARDEZ, recibo de pago
de impuesto predial, oficio CM/0264/2012, suscrito por
el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de
Catastro Municipal. certificación expedida por la
Licenciada MARIA DE LA LUZ GOMEZ
CASTELLANOS, Registrador Público del' Instituto
Registral del Estado en esta localidad, escritura pública
número (19.954) de fecha cuatro de julio de dos mil
ocho, relativa a compraventa de derechos de posesión
pasada ante la fe del LICENCIADO JaSE GUADALUPE
DEL AGUILA SANCHEZ, original de la escritura pública
(12,096) de compraventa de posesión, de fecha treinta
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y
nueve, pasada ante la fe del LICENCIADO JaSE
GUADALUPE DEL AGUILA SANCHEZ, y traslados; por
el cual viene a promover por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE 1f'.'¡:ORMACIÓN DE DOMINIO, con
la finalidad de acredit, . la posesión y el pleno dominio
que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA REYES HERNANDEZ SEGUNDA
SECCiÓN DE COMALCALCO, TABASCO,.
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 02-28-35
HAS, (DOS HECTAREAS VEINTIOCHO A'REAS Y
TREINTA Y CINCO CENTIAREAS), O SU
EQUIVALENTE EN MEDIDA METRICA DECIMAL DE
22,835,00 M2, EL CUAL CONTEINE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE: 27.75 Y
103.25 METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ
RAMIREZ, AL SUR: 80.00 Y 12.00 METROS CON
CAMINO VIEJO Y 30.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO, AL ESTE:
197.60 METROS CON EL SEÑOR JUAN SOBERANO
ALVAREZ Y 40.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO, AL OESTE:
192.60 METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ

RAMIREZ Y 40.00 METROS CON EL SEÑOR'
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877,890,
901,936,942.969,1319,1330,1331 Y demás relativos
del Código CIVIL EN Vigor, 1, 2, 24, fracción 11,710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda 798/2012, dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.-
TERCERq.-. Como lo establece el articulo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano
Agente del Ministerio Público .Adscrito y al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así. como a los colindantes ABIGAIL
SANCHEZ RAMIREZ con domicilio en calle Morelos
número cuatrocientos once del Centro de esta Ciudad
de Cornalcalco, Tabasco, SANTIAGO CALDERON
IZQUIERDO Y·JUAN SOBERANO HERNANDEZ, con
domicilio en la Ranchería Reyes Hernández, Segunda
Sección de este rriunicípio de Comalcalco, Tabasco,
quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente juicio, concediéridoseles un término de TRES
DIAS HABILES, contados á partir del día siguiente de
su notificación, para que señalen domicilio en esta
ciudad advertidos que de no hacerlo.Jas subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.----
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera
de EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito
hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que
sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.--
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA REYES HERNANDEZ SEGUNDA
SECCiÓN DE COMALCALCO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 02-28-35
HAS, (DOS HECTAREAS VEINTIOCHO AREAS Y
TREINTA Y CINCO CENTIAREAS), O SU ----------
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EQUIVALENTE EN MEDIDA METRICA DECIMAL DE
22,835.00 M2, EL CUAL CONTIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE: 27.75 Y
103.25 METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ
RAMIREZ, AL SUR: 80.00 y 12.00 METROS CON
CAMINO VIEJO Y 30.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO, AL, ESTE:
197.60 METROS CON EL SEÑOR JUAN SOBERANO
ALVAREZ y 40.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO, AL OESTE:
192.60'METROS CON EL SEÑOR ABIGAIL SANCHEZ
RAMIREZ y 40.00 METROS CON EL SEÑOR
SANTIAGO CALDERON IZQUIERDO; pertenece o no
al fundo legal de este Municipio,---
SEXTO.- Se tiene al promovente MANRIQUE
RICARDEZ ALAMILLA, señalando como domicilio para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en calle Morelos número 110 Colonia Centro de
esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para
tales efectos a los Licenciados MOISES SANCHEZ
CHAVEZ, JOSE MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ
MERCEDES VAZQUEZ VENTURA. ESTEBAN
SANCHEZ GONZALEZ, GABRIEL LOPEZ MARQUEZ,
JORGE MADRIGAL OVANDO YYELENIA GOMEZ DE
LA CRUZ, nombrando como sus abogados patronos a
los cuatro primeros citados, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código de Proceder en la materia.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DE LUZ VALlER RAMOS,
ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE
LEY, POR ANTE EL LICENCIADO LEONARDO
ESCUDERO PEREZ Y LICENCIADA LETICIA ULlN
BLE, TESTIGOS DE ASISTENCIA CON QUIENES
LEGALMENTE ACTUA QUE CERTIFICAN Y DAN FE.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS,
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS
VEINTIDOS DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL TRECE.-

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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No.- 087 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 334/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOS LIC. JOSE ALBERTO CASTILLO
SUAREZ y ROSAURA ONOFRE GARCIA , EN CALIDAD DE
APODERADOS GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS
Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN MATERIA LABORAL
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL· DENOMINADA VIVE
POMOCA, S.A. DE C.V., CON FECHA TREINTA DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012) SE DICTÓ EL AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--
AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.--
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:-·
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los LIC. JOSE
ALBERTO CASTILLO SUAREZ y ROSAURA ONOFRE
GARCIA, ,en calidad de apoderados General para Pleitos y
Cobranzas y Actos de administración en materia laboral de la
Sociedad Mercantill denominada Vive Pomoca, S.A. de C.v.,
tal y como lo acreditan con el poder notarial número 14993,
pasado ante la fe del licenciado MANUEL ALBERTO PINTO
CASTELLANOS, notario público adscrito a la notaria público
número tres del Estado de Tabasco de la que es titular el
Licenciado MANUEL PINTO MIER Y CONCHA, con su escrito
inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:
Original de Plano, certificado del registrador público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Cedula catastral,
constancia catastral, recibo de pago del impuesto predial, con
los cuales viene él promover juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILlCiENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del
predio RUSTICO ubicado en la Carretera Villahermosa.
Nacajuca, kilómetro 3.5 de Nacajuca, Tabasco, con una
superficie de 3,469.10 M2. Con las siquientes medidas y
colindancias, A y S al SUROESTE: en 5743 metros con
PLANTA DE TRATAMIENTO DEL FRACCIONAMIENTO
POMOCA; B y C al SUROESTE: en 11.9] metros con
PLANTA DE TRATAMIENTO DEL FRACC!ONAMIENTO
POMOCA; C y D al SUROESTE: en 2.06 metros con PLANTA
DE TRATAMIENTO DEL FRACCIONAMIENTO POMOCA; D
y E al SUROESTE: en 809 metros con AVENIDA
SAMARKANDA; E y F al SUROESTE: en 340 metros con
AVENIDA SAMARKANDA; Fy G al SUROESTE: en 14.02
metros con AVENIDA SAMARKANDA; G y H al SUROESTE:
en 10.67 en metros con AVENIDA SAMARKANDA; H y I al
SUROESTE: en 8.44 metros con AVENIDA SAMARKANDA; I
y J al SUROESTE: en 662 metros con AVENIDA
SAMARKANDA; J y K al SUROESTE: en 5.80 metros con
AVENIDA SÁMARKANDA; K y L al SUROESTE: en 4r 95
metros con AVENIDA SAMARKANDA; L y M al SUROESTE:
en 5.24 metros con AVENIDA SAMARKANDA; M y N al

SUROESTE: en 46.54 metros con AVENIDA SAMARKANDA;
N y O al SUROESTE: en 9.42 metros con AVENIDA
SAMARKANDA; O y P al SUROESTE: en 6.15 metros con
AVENIDA SAMARKANDA; P y Q al SUROESTE: en 5.23
metros con AVENIDA SAMARKANDA; Q y R al NORESTE: en
8.64 metros con CARRETERA VILLAHERMOSA-NACAJUCA;
R y S al NOROESTE: en 11-54 metros con CARRETERA
VILLAHERMOSA-NACAJUCA; T y A al NORESTE: en 155.19
metros con PROPIEDAD PRIVADA.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878,
879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del
Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
vigentes en el Estado, se da entrada a la presente -diligencias
en la vía y forma propuesta: en consecuencia,. fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que
se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justiciadel
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.--
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor se
ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA
DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; .íuzqado Civil de Primera Instancía;
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos .
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial;
haciéndosele saber al público en general, que si alguna
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien sea crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diliqencias de Información de Dominio"
promovido por los CC. Licenciados JOSE ALBERTO
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CASTILLO SUAREZ y ROSAURA aNaFRE GARCIA en
calidad de apoderado General para pleitos y cobranzas y
actos de administración en materia laboral de la sociedad
mercantil denominada Vive Pomoca, S.A. de C.V., a fin de que
en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en Caso
de no hacerlo,. las subsecuentes notificaciones aun las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente , le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada elle los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículo 136 y 137 de la ley adjetiva Civil
vigente en el Estado.--
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del
Registrador Público del Instituto Registral del Estado se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículo
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se. sirva notificar este proveído y emplazar al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado en
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.--
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio
motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para
que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del
Código de Proceder en la materia dentro del término de TRES
DIAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale .íomicilio para los
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículo 136 y 137 de la ley antes
invocada quien resulta ser la PLANTA DE
TRATAMIENTO DEL FRACCIONAMIENTO POMOCA, AV.

SAMARKANDA, CARRETERA VILLAHERMOSA-NACAJUCA
y PROPIEDAD PRIVADA.-
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar
las testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se
de cumplimiento a lo ordenado en' los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.-
NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír,
citas y notificaciones en la calle Tuxtepec número 08 de la
Colonia Centro de esta ciudad, y autorizando a los LIC.
HECTOR ARAGON LO PEZ, ALEJANDRO CACHaN SILVAN,
ROSAURA ONOFRE GARCIA, CARLOS ALBERTO LEYVA
TORRES Y REYNA ROLDAN SERNA, autorización que se le
tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.--
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADa y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (05) CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINTA DIAS HABILES, CONTADOS A
PARTIR DE l.A ULTIMA PUBLlCACION QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA.

A TEt "vtENTE.
LA SECRETARIA Ir :IAL DE ACUERDOS.

ADSCRIT A AL JUZ( ')E PAZ DE NACAJUCA,
JASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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No.- 033 INFORMACiÓN DE, DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 157/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS
MIGUEL ANGEL TORRES LOPEZ y LETICIA MAY
LUCIANO CON FECHA CATORCE DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LALETRA DICE:----
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.----
VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se provee.----
PRIMERO.- Se tiene a los ciudadanos MIGUEL ANGEL
TORRES LOPEZ y LETICIA MAY LUCIANO, con su
escrito de cuenta y anexo consistentes en: Dos actas de
nacimiento a nombres de Mique! Angel Torres López y
l.eticia May Luciano: Un plano original y copia; Una
constancia de posesión (1 nombre de Miguel Angel
Torres l.ópez y Leticia May Luciano, de fecha siete de
octubre de dos mil once; Una copia de informe de
predio a nombre de Miguel Angel Torres López y Leticia
May l.uciano, expedida por el C.P. Roberto Pérez
Zamudio, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil
once; Un recibo de pago de impuesto predial a nombre
Tarres López Miguel Angel y Cap; Un certificado
negativo de registro de propiedad a nombre de Leticia
May LUCl2no y Miguel Angel Torres Lopez, con los
cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILlCENCIAS DE
~NFORMI\C!ÓN DE DOMINIO, respecto a un predio
rustico ubicado en Carretera a Pico de Cro, de la Villa
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, con una superficie
de: 2,543.60 rvl2, con las siquientes medidas y
colindancias: AL NORTE, 91.00 metros lineales con
propiedad de Ceferino Antonio Reyes. AL SUR, 7000
metros lineales con carretera estatal. Cuauhtémoc-
Santa Cruz, AL ESTE, 26.40 metros lineales con
carretera Estatal, Vicente Guerrero-Playa Pico de Oro;
AL OESTE: 38.00 metros lineales CO;) propiedad de
David Sánchez Santos.---
SEGUNOO.- Con fundamento en los Articules 1295,
1304, 1305. 1318 Y demás relativos del Código civil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69, Y 70
fracción 1, 119, 124, 7SS y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado;
se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 157/2012, dese aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.--
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicaran por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de mayor circulación, que se
edite en la ciudad de Víllahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con'
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DIAS, contados a partir del dia siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notiílquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y tramite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida por los ciudadanos MIGUEL ANGEL
TORRES LOPEZ y U:::TICIA MAY LUCIANO, a fin de
que en un término de TRES OlAS hábiles computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga:
por lo que dentro del mismo término deberá señalar
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo. las subsecuentes notificaciones le surtirán sus
efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos
del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas
debidamente seliadas y rubricadas del escrito inicial y
documentos presentado por el promovente.--
COír,O el domicilio del Director del Registro Público de la
Propieaad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código ce Procedimientos Civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
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las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior
al Registrador Público en mención, con la suplica, de
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.-
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
estado, gírese atento Oficial al Presidente Municipal de
esta Ciudad, a la Delegación Agraria, con atención al
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilios conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para los efectos de
que informen a este Juzgado, si el predio rústico
ubicado en la Carretera Pico de Oro, en la Villa Vicente
Guerrero, Centla, Tabasco, constante de una superficie
de 2,543.60 m2, con las siguientes medidas y
colindancias; AL NORTE, 91.00 metros lineales con
propiedad de Ceferino Antonio Reyes, AL SUR: 70.00
metros lineales con carretera Estatal, Vicente Guerrero-
Playa Pico de Oro; AL OESTE; 38.00 metros lineales
con propiedad de David Sanchez Santos, pertenece o
no al fundo legal del Municipio o Federación.---
Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de
los oficios ordenados.-
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, éste se reserva para ser proveido en el
momento procesal oportuno.---
SEPTIMO.- El prom avente señala como domicilio de los
colindantes del predio objeto de estas diligencias los
siguientes:-
1.- C. DAVID SANCHEZ SANTOS, calle Emiliano
Zapata sin número, de !a Villa Vicente Guerrero, Centl3.
Tabasco.---
2.- CEFERINO ANTONIO REYES, carretera Pico de
Oro sin número de la Villa Vicente Guerrero, Centla,
Tabasco.---
Notifíquesele a dichos colindantes la radicación del-------

presente procedimiento haciéndole saber que tiene un
término de tres días hábiles para que manifieste lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta
ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones, aun
las personales se le harán por lista fijadas en los
tableros de avisos de este Juzgado, debiéndosele
entregar copias selladas y rubricadas del escrito inicial
del procedimiento y documentos anexos.-
OCTAVO.- Se tiene a los promoventes señalando como
domicilio para oír citas y notificaciones las listas que se
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado y como
autorizados para recibirlas a los licenciados JOSE
MARTINEZ COLORADO y/o LUIS ALBERTO GUZMAN -
RODRIGUEZ, asimismo se le tiene designando
abogados patronos al primero de los citados, de
conformidad con el artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, surte sus efectos
legales conducentes.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA HERNANDEZ FLORES, JUEZA DE PAZ
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.---
Lo que transcribo para su publicación en ei periódico
oficial del Estado, como en uno diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.----

ATENTAMENTE
LA C. JUEZ DE PAZ..

LIC. VERONICA PEREZ AVALOS.
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No.089 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 317/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR DEYANIRA CAZARIN GAMBOA,
CON FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

INFORMACiÓN DEDOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VEiNTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
VISTOS.- La cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica d81Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se proveE.----
PRIMERO.- Cen el escrito de cuenta y anexos
consistentes en: un plano originai, una constancia de
posesión, un certificado negativo, una solicitud de
certificado; una constancia de no adeudo; copia de
informe de predio del subdirector de catastro
constancia de posesión, hoja de nanifestación
catastral; hoja de notificación catastral; un contrato
privado de cesión de derecho de posesión; se tiene a la
ciudadana DEYANIRA CAZARIN GAMBOA, en la VíA
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DiLIGENCIAS DE INFORMACiÓN m: DOMINIO,
respecto al predio urbano ubicado en Prolongación
Francisco Javier Mina (CEl-MAR), colonia CET-MAR.
de esta Ciud3d de Frontera, Centla, 1abasco, con una
superficie_ge 1,220.00 metros cuadrados, con las
medidas ~olindancia5 siguientes: al norte: 61.00
metros ~on Héctor Rogelio Pérez Castañón; al Sur:
º-LOO rn~tros Rosalino Hipólito: al est!~ 20.00 con
.2rolongación Frc:ncisco Javier Mina ~EIMAR) Oeste:
2000 metros COr)zona FederaL-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Codigo Civil, en
concordancia con les numerales 18, 24, 55, 69 Y 70

fracción 1,119, 124,755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 317/2012, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, .y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a

. este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. -
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas.de.tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor circulación, que se
editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así
como también se fijen avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta ciudad, para que quien se
crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado
a deducir sus derechos legales, señalándose para ello
un término de TREINTA DíAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en
los lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Instituto registral
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINO, promovida
DEYANIRA CAZARIN GAMBOA, a fin de que en un
térmíno de TRES DíAS hábiles computables manifieste
lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que
dentro del mismo deberá señalar domicilio y autorizar
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones aun las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndose entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documento
representados por el promavente.
Como el domicilio del Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
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jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la
suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a
la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. ----
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de
esta ciudad, para los efectos de que en el término de
DIEZ DíAZ HÁBILES contados a partir de su recepción,
informen aeste Juzgado si el predio urbano ubicado en
Prolongación Francisco Javier Mina (CET-MAR),
colonia (CET-MAR), de esta ciudad de Frontera,
Centra, Tabasco, con una superficie de 1,220.00
metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siguientes: 8LNorte: 61.00_metros con Héctor Rogelio
Pére?: Castf!óón~1 Sur: 61,00 metros con Rosalino
1jjQÓlitiLJ~U;;ste_~20,90_90n orolonqación Francisco
JQ'!.~LMi.Dª_(r-ET.:.f\,1~.Bl.Qeste:20.00 metros con zona
EQ.deBLlQnna Q.~t~..Q.nº-ºel fundo legal del Municioio.
Queda a cargo del prornovente obtención del oficio
ordenado.
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promavente, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.---
SÉPTIMO.- Se tiene al promavente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos HECT0R
ROGELlO PÉREZ CASTANÓN y ROSALlNO, el
siguiente: en la calle prolongación de Francisco J. Mina
sin número de esta Ciudad de Frontera; Centla,
Tabasco.
En dicho lugares pueden ser r:otificados del presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes,
haciéndole saber que tienen un término de tr~s días
hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos----

convenga y señalen domicilio en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricadas
del escrito inicial de demanda y documentos anexos.---
OCTAVO.- Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones la calle Juan de Grijalva número 303, de
la colonia Centro de esta Ciudad, Frontera, Centla,
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado
ADRIAN BERNARDO PÉREZ, así como a los
ciudadanos licenciados CARLOS ARTURO
CONTRERAS CRUZ, JOSÉ DE LOS SANTOS
HERNÁNDEZ PÉREZ Y/o MARIA DEYSI DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ.
De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha
la designación de abogado patrono a favor del primero
de los profesionistas antes mencionados.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PÉREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Lo que transcribo para su publicación' en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DíAS.----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

L1COA. VERONICA HERNÁNDEZ FLORES.
1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- OCiG

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00142/2011,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el CIUDADANO CANDELARia PERERA
CÁRDENAS, SE DICTO de inicio que copiado a la letra
dice:----
RAZON SECRETARIAL.- En catorce de julio del año
dos mil once, la suscrita Secretaria Judicial, da cuenta a
la Jueza, con el escrito de fecha trece de mayo del año
en curso, presentado por el ciudadano CANDELARia
PERERA CÁRDENAS, Y documentos anexos, recibido
en este Juzgado el día seis del mes y año en cita, a las
doce horas, con diez minutos. Conste.
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGAGO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. CATORCE DE
JULIO DEL Ar~O DOS Mil ONCE.---
VISTO- El contenido de 13 razón secretarial que
antecede, se acuerda:---
PRIMEr~O.- Se tiene por presentado al ciudadano
CANDELARIO PERERA CÁRDENAS, con su escrito de
cuenta y documentos anexos que acompaña
consistentes en:---
'Original de la Minuta Privada de Adjudicación y
disolución de bienes mancomunados, celebrado el 15
de junio de 1979, de una fracción de solar, ubicado en
la calle lturbide Zona 'OC", del Poblado Jahuacapa,
perteneciente a! 1\.1unicipio de Jalapa, Tabasco,
celebrado entre los señores GREGORIO PERERA
CÁRDENAS, (en su carácter de donante) y su cónyuge
TRIf';IDAD TF\UJILLO MONTEJO DE PEf~ERA Y el
ciudadano CANDELARIO PERERA CÁRDENAS, (en
su carácter de donatario).---
'Original del acta de nacimiento número ')0062, con
techa de registro 14/03/1920, con número de folio
0391238, levantada por el Oficial 01 del Registro Civil,
ciudadano Ef~CILlO PONCE, eje la localidad de Jalapa,
d~1 Municipio de Jalapa, del Estado de Tabasco, a
nombre de CANDELARIO PERERA C¡\RDEr~AS.--- .
'Un plano original, que contempla la superficie, medidas
y colindancias del bien inmueble motivo d ~I presente

JUICIO a nombre de CANDELARIO PERERA
CARDENAS.
"Oripinal del recibo de pago de impuesto predial, con
número de folio 16320 del año 2011, a nombre de
CANDELARIO PERERA CADENAS.-
*Original del Certificado negativo de propiedad, de
fecha diecisiete de mayo del 2011, expedido por el
Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, con la cual acredita que
no se encontró registrada propiedad a nombre de
CANDELARia PERERA CÁRDENAS.---
*Original de la Constancia expedida el dieciocho de
mayo del año dos mil once, por el Subdirector del
Catastro Municipal de Jalapa, Tabasco, Ingeniero
GUADALUPE ZACARIAS CRUZ, donde hace constar
que el ciudadano CANDELARIO PERERA CÁRDENAS,
tiene catastrado un precio urbano ubicado en la Calle
Agustín de lturbide sin número del Poblado Jahuacapa,
perteneciente al Municipio de Jalapa, Tabasco, con
R.F.C. PECC200202, con la cuenta número 000866,
clave catastral número 023-0005-000007.---
Con los cuales viene EN LA VíA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al predio urbano ubicado en la calle Iturbide
Zona 'OC"del Poblado de Juhuacapa, perteneciente al
Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una
superficie total de 432.25 metros cuadrados el cual se
encuentra localizado den:ro de las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 15.40 (Quince metros
cuadrados con cuarenta centímetros), con la Calle
Iturbide; AL SUR: 16.25 (dieciséis metros cuadrados
con veinticinco centímetros), con Calle Reforma; AL
ESTE: 27.50 (veintisiete metros cuadrados con
cincuenta centímetros) con CANDELARIO PERERA.
CARDENAS, AL OESTE: 31.00 (treinta y un metro
cuadrados) con GREGORIO PERERA.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 878,
879,881,885,889,890,900,901,902,903,905,906,
907,924,936,938,939,940,941,942,949,950,959,
1295, fracción l y X, 1303, 1304 fracción 11,1308, 1318,
1319. 1320, 1321, 1322 y relativos del Código Civil,
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relacionados con los artículos 1°, 2. 28 fracción VIII,
204, 206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del Código de
Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se
da entrada a la INFORMACiÓN DE DOMINIO en la vía
y forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente
respectivo inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y con atento oficio dése
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Tabasco.-
TERCERO.- Como lo establece el articulo 1318 del
Código Civil en vigor en el Estado, se ordena dar vista
al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Ciudadano
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Jurisdicción; así como al colindante GREGaRIO
PERERA, con domicilio en la Calle Iturbide Zona C, del
Poblado Jahuacapa, perteneciente a este Municipio de
Jalapa, Tabasco, con la solicitud promovida para que
dentro del término de ¡RES OlAS HABILES, a partir del
día siguiente en que se les notifique el presente
proveido manifiesten lo que a sus derechos convengan.
De igual manera para que señalen domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones en este municipio,
apercibidos,' que en caso de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en
los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de
conformidad con lo previsto en el numeral 136 del
Código de Proceder en la materia. ---
CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone el artículo
1318, tercer párrafo del Código Civil, en relación con el
numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos
ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia
publicidad por medio de edictos, POR TRES VECES,
DE TRES EN TRES DíAS, consecutivamente, que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación de los que se editan
en la Capital del Estado respectivamente, lo anterior,
con la finalidad de que quien se crea con derechos
sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos;
asimismo, fíjense los AVISOS en los lugares .públicos
de costumbre como son: Juzgado Mixto, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoría de
Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del
Ministerio Público Investigador, Mercado Público, yen el
lugar de la ubicación del precio de referencia, todos de
este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo la
Actuaria Judicial adscrita al Juzgado, levantar

constancia pormenorizada sobre la fijación de los
avisos.----
QUINTO.- Así también. con fundamento en los artículos
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, gírese atento oficio con trascripción de este punto,
al H. Ayuntamiento Constitucional de Este Municipio,
con domicilio ampliamente conocido en este lugar y a la
Dirección de Catastro Municipal de esta ciudad de
Jalapa, Tabasco, asi como a la Delegación Agraria en el
Estado. con atención al Jefe de Terrenos Nacionales
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607
colonia Centro de la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco y
al Director Local Tabasco (CONAGUA), con domicilio
ubicado· en DOMICILIO EN AVENIDA PASEO
TABASCO NÚMERO 907, COLONIA JESUS GARCIA,

. de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal
86040; para los efectos de que INFORMEN a la
brevedad posible a este Juzgado. si el predio urbano
ubicado en la calle !turbide zona "C" del Poblado de
Jahuacapa perteneciente al Municipio de Jalapa, con
las medidas y colindancias: AL NORTE: 15.40 (quince
metros cuadrados con cuarenta centímetros con la Calle
Iturbide; AL SUR: 16.25 (dieciséis metros cuadrados
con veinticmco centímetros) con calle Reforma; AL
ESTE: 2750 (veintisiete metros cuadrados con
cincuenta centímetros) con CANDELARia PERERA
CARDENAS; AL OESTE 31.00 (Treinta y un metros
cuadrados) con GREGaRIO PERERA; pertenecen o
no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio y en
cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá
informar a este Tribunal si se encuentra catastrado el
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de
persona alguna respectivamente; informe que deberán
rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito
en el Boulevard 20 de Noviembre de esta ciudad de
Jalapa, Tabasco, en un término de DIEZ OlAS hábiles
siguientes al que reciban el oficio correspondiente, tal y
como lo establece el numeral 264 del Código de
Proceder en la materia, apercibido que de hacer caso
omiso en el término concedido. se harán acreedores a
una de las medidas de apremio establecidas en el
artículo 12D fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. consistentes en VEINTE OlAS de
salario mínimo vigente en la entidad; anexándole a
dicho oficio copia certificada del plano o croquis del
mismo.---
SEXTO.- En consecuencia, queda a cargo del
promavente dar el trámite correspondiente a los oficios
proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de
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lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato
contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados
en el presente proceso, en el menor tiempo posible,
toda vez que es obligación del promovente velar por su
debido desahogo; máxime que tiene como carga
procesal allegar a este Juzgado, la información que le
servirá para demostrar sus excepciones y defensas en
el presente proceso, de conformidad con los artículos 9,
89 Y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado.---
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el
promovente, éstas se reservan para ser proveidas en el
momento procesal oportuno.--
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír toda clase de citas y notificaciones, el ubicado
en la Calle Venustiano .Carranza número 125 de la
ciudad de Jalapa, Tabasco, autorizando para tales
efectos al licenciado JaSE OSCAR CORDERO SARAO
Y al estudiante de derecho ALEJANDRO SARAO
HERNANDEZ, así como para que tomen apuntes del
expediente y reciban toda clase de documentos que se
relacione con el mismo.-
NOVENO.- Asimismo se tiene al ciudadano
CANDELARia PERERA CARDENAS, por designando
como abogado patrono de su parte al profesionista
JaSE OSCAR CORDERO SARAO, quien 8jerce Cédula
Profesional número 2763182, expedida por la Dirección
General de Profesiones de la Secretaría de Educación
Pública; por lo que, con fundamento en el artículo 85 del
Código de Procedimientos Civiles en Viqor, para que
surta sus efectos tal personalidad, el abogado patrono
deberá acreditar tener cédula profesional de licenciado
en derecho y estar debidamente inscrita en el Libro de
Registro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, o
en el Tribunal Superior de Justicia del Estado.---,
DECIMO,- De igual forma se requiere al promovente del
presente Juicio, para que dentro del término de TRES
OlAS HABILES contados a partir del día siguiente al en
que se le notifica el presente proveído, proporcione el
domicilio del colindante GREGaRIO PERERA, para
efectos de dar cumplimiento al auto de inicio.-

DECIMO PRIMERO.- Como lo solicita el promovente
del presente Juicio le sea devuelta el original de la.
documental consistente en: original de la minuta
privada, recibo de pago de impuesto predial, que
exhibió en su escrito inicial de demanda; hágasele
devolución dejando copia certificada del mismo para
mayor constancia.---
DECIMO SEGUNDO.- Guárdese en la caja de
seguridad de este Juzgado los documentos originales
que exhibe el actor, previa certificación que de los
mismos efectúe la Secretaria Judicial Adscrita al
Juzgado.-------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
ASI LO ACORDO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARGARITA CONCEPCiÓN ESPINOSA
ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL,
LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFEREZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.---·
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del
catorce de julio del año dos mil once. Conste.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN LA CIUD/\D CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO , A LOSOUINCE OlAS DEL MES DE
AGOSTO D~L DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE

.JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DI::BERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALÉR SUS
DERECHOS.

ATIENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CDA. MIRNA HIDALGO ALFEREZ
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• No. 091 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ S~PTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO

342/2012 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS, DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
RENAN MAXIMO CHUC DZUL, CON FECHA SIETE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE EST,ABLECE:---
JUZGADO . DE PAZ DEL SÉpnMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE
DE NOVIEMBRE DE:LDOS MIL DOCE.--

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
RENAN MAXIMO CHUC DZUL, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
una constancia de posesión a nombre de RENAN

MAXIMO CHUC DZUL, expedido por el Delegado
Municipal de la Colonia José María Morelos y Pavón
perteneciente a esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco;
una 'certificación expedida por el Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio expedida por el C. JUAN

MARQUEZ LEYVA; un plano a nombre de RENAN
MAXIMO CHUC DZUL, con un escrito a nombre de
ISABEL PÉREZ PALMA. con un contrato de cesión de

derechos a nombre de ISABEL PÉREZ PALMA como
cedente y por la otra parte Vicente Lavadores
Manzanilla cesionario; con un oficio expedido por
Ingeniero FELIPE J. DE LA PEÑA RUIZ. Jefe de la
Sección revisora y depuradora de Colonias; con cuatro
recibos expedidos por ef' Departamento de Asuntos

Agrarios y colonización con número de folio 134598,

134599. 122415 Y 122416; con los que se !e tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION
DOMINIO. respecto del predio rústico ubicado en la

Colonia José María Morelos y Pavón, perteneciente a
este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. constante de

una superficie de 96-58-88 Has, con las medidas y

colindanclas Al Norte: 962.119 metros con acceso

propiedad de Renán Máximo Chuc Dzul; Al Sur:
830.655, metros con propiedad de Ricardo Antonar; AL
ESTE: 1097 914 metros con Renán Máximo Chuc Dzul
y Al Oeste con 1081.882 metros con propiedad de

Ricardo Antonar.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales l10, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y d~más aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número 342/2012 que le corresponda,
dese avisos de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervención correspondiente al Agente
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a
su representación convenga.---
TERCERO.- Asimismo gírese atento oficio al

Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria con domicilio en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince días,

contados a partir del siguiente al que reciba el referido
oficio, informe a este Juzgado, si el predio motivo de
las presentes diligencias, pertenece o no a la nación.-
De igual forma envíese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio

motivo de la presente diligencias pertenece o no al

fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite

correspondiente.----
CUARTO.- Con fundamento en el articulo i318 del

Código Civil antes citado, publiquese este proveído en

el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
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Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.----
QUINTO.- Notifíquese al colindante Ricardo Antonar,
con domicilio en la Colonia José María Morelos y
Pavón perteneciente a este municipio de Huimanquillo,
Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente
causa, para que dentro del plazo de tres días
manifiesten algún derecho sobre el predio materia de
este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos

que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.----

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para

oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarías el exhorto.--
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que

ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos Juan

Jacobo Coutiño Acosta, Cheaufer Pérez Acosta,
Eversain Cadenas Calderón y Abigail Olan Hernández,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la
calle reforma número 351-A, de esta ciudad y
autorizando para recibirlas en su nombre así como toda
clase de documentos al Licenciado Javier Morales
Cruz, designándolo COITIO abogado patrono por lo que
en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
Notifíquese personalrnente.----Cúmplase.---
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ
SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que
certifica y da fe.-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE ENERO DE
DOS MIL TRECE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

-2-3
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No. 092 INFORn,1ACIÓN DE DOMINIO

Se comunica al público en general que en el
expediente número 0936/2012, relativo al
Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de
información de Dominio, promovido por BENANCIA
CASTILLO DíAZ, con fecha catorce de noviembre del
dos mil once, se dictó un proveído que copiado a la
letra dice:---

AUTO DE IN!CIO
INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO, TABASCO, A TREINTA DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---
Visto; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
BENANCIA CASTILLO DíAZ, con su escrito y anexos
consistentes en: original de contrato de compraventa
de fecha treinta de marzo de dos mil seis, celebrado
entre ABRAHAM TORRES GARCíA y BENANCIA
CASTILLO DíAZ, original de manifestación única, hoja
de manifestación de operación celebrado, copia al
carbón de notificación catastral copia al" carbón de
certificación de valor catastral, plano original, original
de cuatro recibos de impuesto predial, original de
certificado de registro público, copia con sello original
de constancia catastral, copia simple de oficio 1169', y

traslados; por el cual viene a promover por su propio
derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINO, con la finalidad de acreditar la posesión y
el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RÚSTICO
UBICADO EN LA RANCHERíA OOCIDENTE
TERCERA SECCiÓN DE COrv'IALCALCO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPE:RFICIE DE 00-03-86
HAS, (CERO HECTÁREAS TRES ÁREAS Y
OCHENTA y SEIS CENTIÁREAS), EL CUAL
CONTIENE LAS SIGUIEl'ITES MEDIDAS y
COLlNDANCIAS AL NORTE; 18.10 CON LA SEÑORA
BERTHA CRUZ, AL SUR: 20.50 METROS CON
MATEO VAZQUEZ, AL ESTE: 20.00 METROS CON
SECUNDINO CARAVEO ZARATE, AL OESTE 20.00
CON CAMINO VECINAL COMP'.LCALCO, PARAISO.---
SEGUN 00.- De conformidad con los artículos 877,
890, 901, 936, 942; 969, 1319, 1330, 1331 Y demás
relativos del Código Civil en viqor, 1, 2, 24 fracción 11,

710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde 936/2012, dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano
Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así como a los colindantes BERTHA
CRUZ, MATEO VAZQUEZ y SECUNDINO CARAVEO
ZARATE, quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, concediéndoseles un
término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del
día siguiente de su notificación, para que señalen
domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,
que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.---
CUARTO.- Publíquesc el presente acuerdo a manera
de EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro
de mayor circulación en la dudad de Villa hermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que
si alguna persona tiene interés en el juício deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE DíAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.---
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
Juzgado si el PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA
RANCHERíA OOCIDENTE TERCERA SECCiÓN DE
COMALCALCO. TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 00-03-86 HAS, (CERO HECTÁREAS
TRES ÁREA~; Y OCHENTA y SEIS CENTIAREAS), EL
CUAL CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
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COLlNDANCIAS AL NORTE: 18.10 CON LA SEÑORA
BERTHA CRUZ, AL SUR: 20.50 METROS CON
MATEO VAZQUEZ, AL ESTE: 20.00 METROS CON
SECUNDINO CARAVEO ZARATE AL OESTE: 20.00

'CON CAMINO VECINAL COMALCALCO, PARAISO;
pertenece o no al fundo legal de este Municipio.---
SEXTO.- Se requiere a la parte actora para que a la
brevedad posible señale el domicilio de los colindantes
para estar en condiciones de hacerles saber radicación
del presente procedimientos.---
SÉPTIMO.- Se tiene a la promovente BENANCIA
CASTILLO DIAZ, señalando como domicilio para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la calle Aquiles Juáreznúmero 111 Colonia San
Francisco de esta 'ciudad de Comalcalco, Tabasco,
autorizando para tales efectos a los Licenciados
VICTOR JESÚS SEVILLA CASTILLO, VICTOR JESÚS
SEVILLA PÉREZ, DOLORES DOMíNGUEZ VARGAS,
JAVIER MONTERRUBIO JIMÉNEZ, MARTíN DE LA
CRUZ CASTILLO, JAVIER HERNÁNDEZ AGUILAR y
GREGORIO ARIAS PÉREZ, a quienes nombra como
sus abogados patronos, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Códiqo de Proceder en la materia,
desiqnación que se .Ie liene por hecha para los efectos
legó!es a que haya lugar, en consecuencia se requiere
3 los prcfesionistas antes citados para dentro del
término de TRES DíAS---------

HÁBILES~ siguiente a la notificación del presente
proveído nombren representante común, advertidos
que de no hacerlo esta juzgadora lo hará en su
rebeldía.--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-----
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA JUEZA
DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO, POR ANTE
LA LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA
FE.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN PORTRES VECES CONSECUTIVAS,
DE TRES EN TRES DíAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 'y EN
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS CATORCE DíAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.:-----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. ALEXANDRA AQUiNO JESÚS.
-2-3
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No. 093 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE :316/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
JAVIER MARTíNEZ HERNÁNDEZ, CON FECHA
VEINTISIETE DE NOVIEMBHE DE DOS MIL DOCE,
SE DICTQ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VENTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.----
VISTOS.- La cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder JudiCial del Estado, 47, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en viqcr, se provee:----
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos
consistentes en: un plano oriqinal, una constancia de
posesión un certificado negativo, una solicitud de
certificado; un recibo de paqo de impuesto prediat;
constancia de posesión, hoja de maniíestación
catastral; hoja de notificación catastral; un contrato
privado de compraventa de derechos de posesión; se
tiene al ciudadano JAVIER MARlíNEZ HERNÁNDEZ,
en la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al predi(!.....Q[bano ubicado en la
calle Juan delGrijalva número 303 de esta Ciudad, de
Frontera, Centla, Tabasco, c<gnuna superficie total de
945.26 metros cuadrad0.2...- con las medidas v
colindancias siguientes; AL NORTE: in.oO) diecisiete
de metros con Caile Juan del Grijalva; AL SUR.-
lli.30) catorce metros con. treinta centímetros con
Q.lopiedadde NATIVIDAD DOMINGUEZ; AL ESTE:
(60.40) sesenta metros con cuarenta centímetros con
Q[opiedad de Víctor }v1anuel .de la Cruz; AL OESTE:

. (60.40) ~esenta metros. cu-ª!~nta centímetros, cof) los
~iudadanos EFREN HIPOLlTO HERNANDEZ y
P"GUSTIN GARCíA.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1295,
1304,1305,1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 316/2012, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ----
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINT f\ OlAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.----
CUARTO.- Notifiquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, ia radicación y trámite que guardan las
presentes düiqencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida JAVIER MARTINEZ HERNÁNDEZ, a fin de
que en un término de TRES DíAS hábiles computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;
por lo que dentro del mismo término deberá señalar
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus
efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos
del Juzgado, debiéndose entregar copias fotostática
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debidamente selladas y rubricadas del escrito iniciar y
documentos presentados por el promovente.
Como el domicilio del Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la
suplica. de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a
la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.---
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento Oficio al Presidente Municipal de
esta ciudad, para los efectos de que en el término de
DIEZ DíAS HÁBILES contados a partir de su recepción.
informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en
2fedio urh3no ubicado en la calle Juan del Grijalva
m~ero 3QULestª-..Giudad, de Frontera. Centla,
Iª93_~Q,-~Q!"L.!Lr:'.iLsuge:rfide total de 94~i26 metros
QJ2draQQ~~on @s fTl~didas v colindancias siguientes;
6lJ~.ºRTt=_.· __(1lºO)_died2i~te de metros con Calle
~..!l~D_Q.f2LGr:ii<ll~l.;..ALSUR. (14.30) catorce metros con
t[~iLl@_~entí!!letroL con QLQQiecad de NATIVIDAD
ººMíNG.!J..f-Z~l-J. ESTE: (60.40) sesenta metros con
~lIarenta centímetros con prooiedad de Victor Manuel
de'-.-b Cruz: AL OESTE: (60.40) sesenta metros
~!.@renta centímetros con los ciudadanos EFREN
HIPOLlTO HERNAND~Z y AGUSTíN' GARCíA, forma
parle o no del fundo legal del municipio.
Queda a carpo del promovente el trámite V obtención
del oficio ordenado.v-v-
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
orornovente, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.-
SÉPTIMO.- Se tiene al promavente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos NATIVIDAD
DOM:NGUEZ. VíCTOR MANUEL DE LA CRUZ,
EFREN HIPOLlTO HERNANDEZ y AGUSTíN
GARCfA. quienes tienen su domicilio ampliamente
conocido en la calle Juan del Grijalva sin número de
eS~3Ciudad.---

En dichos lugares pueden ser notificados del. presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes,
haciéndole saber que tienen un término de tres dias
hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga y señalen domicilios en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por
lista fijadas en los tableros de avisos del. Juzgado,
debiéndosele entregar copias selladas y rúbricas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos.----
OCTAVO~- Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones la calle Juan de Grijalva número 303, de.
la Colonia Centro de esta Ciudad, Frontera, Centla,
Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado
ADRIAN BERNARDO PÉREZ,a si como a los
ciudadanos licenciados CARLOS ARTURO
CONTRERAS CRUZ, JOSÉ DE LOS SANTOS
HERNÁNDEZ PÉREZ Ylo MARíA DEYSI DE LOS
SANTOSHERNÁNDEZ.-
De conformidad con los artículos 84 y 85 del C.ódigo de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha
la designación de abogado patrono a favor del primero
de los profesionistas antes mencionados.----
NOTIFíQUESE PERSOf"IALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PEREZ, AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, corno en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DíAS.-

ATENTAMENTE.
. LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LleDA. VERONICJl, HERNÁNDEZ FLORES.
-2-3
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No. 094 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Alejandro Guillen Rodríguez y/o Alejandro Jesús Guillen Rodríguez:

En el Expediente 790/2011, se inició el.Juicio Ordinario
Civil de Responsabilidad Civil de Reparación de Daños
y perjuicios, promovido por Armando Reyes Valencia,
en contra del H. Ayuntamiento Corstitucional del
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco,
Presidente Municipal de! Municipio del Centro, del.
Estado de Tabasco Coordinación de Fiscalización y
Normatividad del H. Ayuntamiento, de Municipio del
Centro, Tabasco, y ciudadanos Alejandro Guillen
Rodríguez, José Alfonso González· Burelo, Jefe
Operativos .de Fiscalización Municipal del H.
Ayuntamiento del Municipio), en dos de diciembre del
dos mil once y nueve de noviembre del dos mil doce,
se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
establece:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PR¡f\.IER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- por presentado el ciudadano Armando Reyes
Valencia, por su propio derecho, con el que promueve
juicio Ordinario Civil de Responsabilidad Civil de
Reparación de daños y Perjuicios, en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional del municipio del Centro,
del Estado de Tabasco, Presidente Municipal del
Municipio del Centro, del Estado de Tabasco,
Coordinación de Fiscalización y Normatividad del H.
Ayuntamiento, de Municipio del Centro, Tabasco, y
ciudadanos Alejandro Guillen Hodriguez, José Alfonso
González Burelo, (Jefes Operativos de Fiscalización
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio), todos
con domicilio en Paseo Tabasco número 1401,
Tabasco dos mil, de esta ciudad; y a quienes les
reclama el"cumplimiento de las prestaciones marcados
con los incisos a), b), e), d), e), del escrito inicial de
demanda, que por economia procesa se tienen por
reproducidas en este auto como si a la letra se
insartaran.----
Segundo.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 16,
17, 1e, 24, 28 fracción IV, 204, 205 Y 206, 211 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, en relación con los artículos 2023, 2024, 2030,

2038, 2043, 2050, 2050, 2052, 2053, 2054, 2070 Y
2073, Y demás relativos del Código Civil vigente, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
regístrese en el libro de gobierno con el número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a la
Superioridad _---
Tercero.- Con las copias de la demanda y documentos
anexos, debidamente sellados y rubricados, córrasele
traslado y emplácese a juicio a los demandados, para
que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a
partir del día siguiente de la notificación del presente
auto, dé contestación a la demanda instaurada en su
contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando
aduzca hechos incompatibles con los referidos por los
actores, se les tendrá como negativa de éstos úlrirnos,
pero el silencio y las evasivas harán que se ienga por
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó
controversia.---
De conformidad con el articulo 228. 229 fracciones I y 11
Y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
prevéngase al demandado, que en caso de no
contestar la demanda instaurada en su contra, se le
declara en rebeldía y se le tendrá por contestada la
demanda en sentido afirmativo; y todas las ulteriores
notificaciones que tengan que hacérsele, aun las
personales, se harán por medio de lista fijada en los
tableros de este Juzgado-----
Requiérase él los demandados para que, al momento
de producir su contestación a la demanda, señalen
domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en
esta ciudad. apercibido que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
se les harán por lista fijada en los tableros de avisos del
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo
136 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor ----
Cuarto.- Ahora bien toda vez que de la revisión
efectuada al escrito inicial de demanda, se advierte que
mediante el punto cuatro de su escrito inicial de
demanda, señala como demandado al ciudadano Jorge



6 DE FEBRERO DE 2013 PERiÓDICO OfiCIAL 29

Alberto Broca Morales, y de los hechos narrados, no
hace mención alguna sobre el citado, se le requiere a la
parta actora, para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al en que le
surta sus efectos la notificación del presente proveído,
manifieste a esta autoridad, si desea demandar a Jorge
Alberto Broca Morales, advertido que en caso de no
hacerlo, se le tendrá por no interpuesta demanda
alguna, en contra del demandado citado en líneas
precedentes, hecho que sea se acordará lo
conducente.---
Quinto.- Señala el ocursante como domicilio para oír,
recibir toda clase de citas, notificaciones, el despacho
jurídico ubicado en la carretera Vlllahermosa a Frontera
Km 12+100 del municipio del Centro, Tabasco, y
autoriza para tales efectos al licenciado Daniel Santos
Salvador Hernández.----
Sexto.- Asimismo el ocursante designa como su
mandataria judicial a la licenciada Guadalupe Sánchez
Vida/, para reconocerle como tal, deberá el ocursante
comparecer debidamente identificado a las trece horas
de cualquier día hábil, previa cita con la secretaria para
que se lleve a cabo la ratificación del escrito, donde
otorga el mandato referido, de conformidad con el
artículo 2848 del Código Civil en vigor.---
Séptímo.- Con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 17 Constitucional que promulga la impartición
de la Justicia de forma pronta y expedida; se exhorta a
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus
intereses, para ello se les hace de su conocimiento que
pueden comparecer ante este juzgado 'de lunes a
viernes de ocho a quince horas con la conciliadora
adscrita a esta secretaria, a fin de que dialoguen
respecto a sus propuestas, con la orientación de la
profesionista mencionada. -----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Lo proveyó manda y firma la licenciada María Isabel
Solís García, Jueza Segundo Civil de primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante la
Secretaria Judicial la licenciada Genny Guadalupe
Mora Fonz, que autoriza y da fe.---
Cuenta Secretarial.- En nueve de noviembre del dos mil
doce, la Secretaria Judicial da cuenta a la ciudadana
Jueza, con ~I escrito recibido el siete de los corrientes.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO.
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.---
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:----

l,Jnico.- Por presentado el actor, ciudadano Armando
Reyes Valencia, con su escrito de cuenta; y como. lo
solicita el ocursante, y tomando en consideración que
hasta la presente fecha no se ha podido emplazar a
juicio al demandado Alejandro Guillen Rodríguez y/o
Alejandro Jesús Guillen Rodríguez, tal y como se
advierte de la constancia actuarial, .visible a foja
sesenta y cuatro frente de autos, y de los informes
rendidos por diversas dependencias, que obran en
autos de los que se desprende que dicho demandado
resulta ser de domicilio ignorado; de conformidad con el
artículos 139 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles vigente practíquesele el emplazamiento por
edictos los que deberán publicarse en el. periódico
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces
de tres en tres días, y hágaseles de su conocimiento al
demandado Alejandro Guillen Rodríguez y/o Alejandro
Jesús Guillen Rodríguez que tiene un plazo de
cuarenta días naturales para que comparezcan ante
este Juzgado a recoqer el traslado de la demanda; y
vencido ese plazo empezará a correr el término para
contestar la demanda instaurada en su centra, tal y
como se encuentra ordenado en el auto de ·inicio de
dos de diciembre del dos mil once.----
NOTIFíOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante la
Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Adriana de
Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da
fe.--
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdo en la
fecha de su encabezamiento y en 12 noviembre de
2012 se turno a la actuaria judicial. Exp. Núm.
790/2011.-

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial de! Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese el presente emplazamiento, por tres veces,
de tres en tres días, se expide el presente edicto a los
diez días de mes de enero dos mil trece, en la ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.---

La Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

-2-3
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No.-100 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
C. MANUEL ANTONIO PRIEGO HERRERA
PRESENTE.

En el expediente 757/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por los licenciados Angela
Gabriela Ojeda Mendoza, Ciprlano Castillo de la Cruz,
Sandra Rodríguez Suárez y Hoger de la Cruz García,
apoderados generales para pleitos y cobranzas de
"FINANCIERA RURAL", ORGANISMO
DESCENTRALIZADO, en contra de Manuel Antonio
Priego Herrera y Josefina Méndez Reyes, en calidad de
acreditados, en cuatro de junio de dos mil doce, se dictó
un auto que copiado a la letra dice:-
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDIC!Al DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. CUATRO DE JUNIO DE DOS Mil
DOCE.--
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado
CIPRIANO CASTillO DE lA CRUZ, apoderado general
para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA RURAL",
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, representante común
de la parte actora, con su escrito de cuenta, y como
solicita, tomando en consideración de los informes
rendidos p'or las diferentes dependencias públicas y
privadas, que el emitido por el IFE -visíble a foja 127 de
autos-, se obtuvo que el demandado tenia registrado un
domicilio en la calle Circuito de las Brisas número 414, del
Fraccionamiento Las Brisas de esta ciudad, sin embargo.
de la constancia actuarial levantada por la fedataria de la
adscripción con fecha catorce de mayo de dos mil doce, se
desprende que el demandado MANUEL ANTONIO
PRIEGO HERRERA, no habita en dicho domicilio, de lo
que se advierte que se ha hecho la debida indagación del
domicilio de dicho demandado, quien resulta ser de
domicilio incierto e ignorado, en consecuencia, de
conformidad con los numeral 1070 y 1396 del Código de
Comercio vigente, en concordancia con el dispositivo legal
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles vigente,
de aplicación supletoria al Códiqo de Comercio en vigor, se
ordena emplazar al demandado MANUEL ANTONIO
PRIEGO HERRERA, por medio de edictos, los cuales
deberán ser publicados por TRES VECES consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole saber al
demandado, que deberá presentarse dentro del término de
TREINTA OlAS HABILES, para que pase a recoger las
copias de la demanda y anexos a la tercera secretaria de
éste Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la
inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir
del día siguiente de la última fecha de publicación
ordenada y vencido que sea el término de referencia se le
tendrá por legalmente emplazado y empezará a correr a
partir del día siguiente, el término de OCHO OlAS
HÁBILES, para que produzca su contestación ante éste

.«

recinto judicial, advertido que de no hacerlo será declarado
en rebeldía.---
Asimismo, requiérasele para que señale domicilio en ésta
ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, le surtirá sus
efectos por los ESTRADOS de éste Juzgado, tal y como lo .
establecen los preceptos legales 1068 Fracción 111 y 1069
Primer párrafo del Código de Comercio en comento.---
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA SilVIA VlllAlPANDO GARCIA, JUEZ
CUARTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
CHRISTElL PEREZ HERNANDEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---
AUTO DE INICIO
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTITRES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-
Visto.- La cuenta secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Se recibe el escrito de demanda y anexos,
signados por los licenciados Angela Gabriela Ojeda
Mendoza, Cipriano Castillo de la Cruz, Sandra Rodríguez
Suarez y Roger de la Cruz Garcia, apoderados generales
para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA RURAL",
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, personeria que
acreditan en virtud de la copia certificada de la acta
números 184 volumen B pasada ante la fe de la licenciada
MARIA DEL CARMEN BALTAZAR ARCEa, Notario
Público número treinta y tres de Mérida, Yucatán, con los
cuales promueven Juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, en
contra de Manuel Antonio Priego Herrera y Josefina
Méndez Reyes, en calidad de acreditados, quienes
pueden ser emplazados a juicio en el domicilio
ampliamente conocidc en la Calle Geranios números 220,
manzana 20 del Fraccionamiento denominado Blancas
Mariposas de esta Ciudad, a quienes se les reclama el
pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones:---
A).- El pago de la cantidad de $199,402.09 (CIENTO
NOVENTA y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS
PESOS 00/100 M.N) por concepto de capital vencido
según se acredita con los documentos base de la acción
suscrito por los demandados.---
Así como las demás prestaciones marcadas en los incisos
B), C), O) Y E) de su escrito inicial de demanda, mismas
que por economía procesal se tienen por reproducidas
como si a 13 letra se ínsertasen.e-
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SEGUNDO.- En virtud de que el documento base de la
acción trae aparejada ejecución, con fundamento en los
artículos 1061, 1391, Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395,
1396, 1399, 1401 Y demás relativos del Código de
Comercio aplicable; mediante decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos
mil ocho. 5, 23, 35. 39.150 Fracción 11,151,152,170,172
Y relativos de la ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de Gobierno y dese aviso de su inicio
a la H. Superioridad. Guárdese en la caja de seguridad de
este Juzgado los documentos presentados como base de
la acción.-
TERCERO.- Sirviendo este auto de mandamiento y forma,
requiérase a los demandados para que en el acto de la
diligencia efectúen el pago de las prestaciones reclamadas
.y de no hacerlo, embárguesele bienes suficientes de su
propiedad a cubrirlas, poniéndolo en deposito de la
persona que bajo su responsabilidad designe la parte
actora o quien sus derechos represente. Hecho lo anterior,
con las copias simples de Iq demanda y documentos
anexos, debidamente cotejados, rubricados y sellados,
córrasele traslado y. emplácese a juicio a la parte
demandada, para que dentro del término de OCHO OlAS
hábiles siguientes'en que surta efectos la notificación del
presente proveido, comparezcan ante este Juzgado a
hacer paga llana de la cantidad demandada I las costas. o
a oponer las excepciones que tuvieren para ello, contestar
la demanda y ofrecer pruebas de su parte. conforme a los
articulas B96 y 1401 del Código oe Comercio reformado
en vigor.---
Igualmente requiéraseles para que en Igual término
señalen domicilio y autoricen personas en esta Ciudad,
para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán efectos por los ESTRADOS de
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 1068 y 1069 del Código de Comercio vigente.---
CUARTO.- Así mismo en caso de recaer embargo sobre
bienes inmuebles, expídase las copias certificadas por
duplicado para su debida inscripción en el Registro Público
de la Propiedady del Comercio que corresponda.---
QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral
1054 del Código de Comercio Reformado, SE' hace saber a
las partes que al presente asunto se aplicará en forma
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en
vigor, y en caso de que no regule la Institución cuya
suplencia se requiera, se aplicará la Ley de
Procedimientos Local, atendiendo a las reformas del
Código de Comercio publicado en el Diario Oficial de la
Federación el diecisiete de abril de dos mil ocho.---

SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los
promoventes, éstas. se tienen por enunciadas y se
reservan para ser proveidas en el momento procesal
oportuno.-
SEPTIMO.- Como lo solicitan los prorñoventes hágase
devolución de la acta número 184 volumen B pasada ante
la fe de la licenciada MARIA DEL CARMEN BAl TAZAR
ARCEO, Notario Público número treinta y tres de Mérida,
Yucatán, previo cotejo que se haga de las mismas,
debiendo dejar copia certificadaen los presentes autos.-
OCTAVO.- los promoventes señalan como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y
documentos en cerrada de Ernesto Malda número 118 de
la colonia J.N. Rovirosa de esta ciudad, autorizando para
tales efectos a los licenciados Alejandro García
Villalpando, Aida Karina Santiago Nuñez. Alondra
Concepción Zúñiga Medina. Rocío Isabel Salís Carballo,
Javier Sánchez Domínguez, Daniel Stone Alcibar, Luis
Gerardo García Villalpando, Carlos Alberto Fierros Yanez,
Sergio Vázquez Toledo, Raquel García Aguilar Wilma
Velázquez Gerónimo y l'Jelly Ongay Sumohano, así como
a los pasantes de derecho Roger Avalas de la Cruz, José
Joaquín Rodríguez Suárez y José Andrés García García,
autorización que se tiene hecha en términos del párrafo
sexto del artículo 1069 del Código de Comercio en
vigor.-
NOVENO.- Los prornoventes designan como
representante común al licenciado Cipriano Castillo de la
Cruz, designación que se tiene hecha .en términos del
artículo 1060 del Código de Comercio vigente.-
NOTIFIQUESEPERSm,IAlMENTE y CUMPlASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA, JUEZ
DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
TABASCO, POR Y ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS, LICENCIADA CHRISTEll PEREZ
HERNANDEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.-

Expido el presente edicto para su publicación en el
periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta capital, por tres
veces consecutivas.---

A los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce, en
la ciudad de Villaherrnosa,Capital del Estado de Tabasco.-

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL":

No. 101

Que en el expediente número 00408/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información
de dominio promovido por TOrvlAS TORRES LUNA, en
04/12/2012, se dictó auto de inicio que copiado a la
letra dice:
"...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.----
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
TOMAS TORRES LUNA, promoviendo por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistentes en: Original de la escritura
número 4,303, pasada ante la fe del licenciado PEDRO
GIL CACERES, Notario Público número 24 de la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; Original de tres oficios a
nombre de TOMAS TORRES LUNA, expedidos por el
Subdirector de Catastro de este Municipio; Original de
un plano de un predio ubicado en la ranchería Chilapilla
de Macuspana, Tabasco, a nombre de TOMAS
TORRES LU~¡A; Original del certificado de inscripción
expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA
FALCÓN, Subdirector de Catastro Municipal de fecha
veinte de jurriode dos mil doce; Original de Certificado
de negativa de inscripción y oficio número
IRET/666/2012, expedidos por el Licenciado AGUSTíN
['¡lAYO CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio; con los cuales viene a promover JUICIO
DE PROCED!MIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILlGENCIA~:;DE iNFORMACiÓN DE
DOIVlINIO, respecto al predio Rústico ubicado en la
ranchería Chilapiila segunda sección de este Municipio
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie
de 32-69-13.533 HECTÁREAS, dentro las siguientes
medidas y colindancias; AL NORESTE: 464.499 metros
con el señor AUGUSTO FALCON C; AL SUROESTE:
883.563 metros con COROZAL. ENRIQUE DE LA
CRUZ GARCíA Y JOSE M. GONZÁLEZ; AL
NOROESTE: 543.470 metros con EJIDO CHILAPILLA
Y AL SURESTE: 539.561 metros con JULlAN y
TOMAS MORALES A. Y JOSÉ N. SALVADOR
REBOLLEDO.-----
SEGUN 00.- Con fundamento en los artículos 877, 890,
900, 901,902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939. 940,
941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711,
712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad.-----
TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismo que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de
la Ley Adjetiva Civil vigente fijense los avisos en los
lugares público de costumbre y en el lugar de ubicación
del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y él petición del promovente se fijará fecha y
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo
de los ciudadanos ENRIQUE MARTíNEZ SALVADOR.
AURELlO PALACIOS ARIAS Y EDUARDO TORRES
LUNA.---
CUARTO.- Háqasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término
de TRES DíAS HÁBILES contados al día siguiente de
la notificación que se les haga del presente proveído
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada
en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la rnateria.v->-
QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en los dispuesto por los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este Juzgado, ordene a quien
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corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.---
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación
Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, a la comisión Nacional del
Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco,
número 907 colonia Jesús García de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen a este juzgado, si el predio rústico ubicado en
13 rancheria Chilapilla Segunda Sección de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una
superficie de 32-69-13.533, HECTÁREAS, dentro las
siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE:
464.499 metros con el señor AUGUSTO FALCÓN C;
AL SUROESTE: 883.563 metros con COROZAL,
ENRIQUE DE LA CRUZ GARCíA y JOSÉ M.
GONZÁLEZ; AL NOROESTE 543.470 metros con
EJIDO CHILAPILLA y AL SURESTE: 539.561 metros
con JULlAN y TOMAS MORALES A. Y JOSÉ N.
SALVADOR REBOLLEDO; pertenece o no al fundo
legal rlel municipio o a la nación y en cuanto el la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a este
Tribunal si se encuentra catastraco el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona
alguna, respectivamente dese al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado. la intervención que por
derecho le corresponde, con domicilie, ampiiamente
conocido en la Planta Baja de este Recinto Ji.Jdicial.----
SÉPTIMO.- Queda a cargo del promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.---
OCTAVO.- Notifíquese a los colindantes AUGUSTO
FALCON C. ENRIQUE DE LA CRUZ C;ARCíA. JOSÉ
N. SALVADOR REBOLLEDO, quienes tienen su
domicilio ubicado en la Ranchería Chilaoilla Segunda
secciónce este municipio de Macuspana, Tabasco a
lado del predio motivo del presente procedimiento; en
consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade '1 constituya al
domícilio Ce los colindantes. haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.----
Asimismo que se les concede un térrnno de TRES
oíxs HÁBILES, contados a partir del día siquiente al-

en que le sea legalmente notificado del presente
proveído para que manifiesten lo que sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso
omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad
con lo establecido en el número 90 y 118 del Código en
cita, asimismo en caso de no comparecer las
subsecuente notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.-
NOVENO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la calle Campo de Aviación sin número de
esta ciudad; autorizando para tales efecto al licenciado
CRISPIN TORREZ CASTELLANOS, así como a la
presente de derecho DAYSI LEÓN FALCON;
nombrando al primero de los mencionados como su
Abogado Patrono carpo que se le confiere con las
prerrogativas de Ley.----
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
PASANTE DE DERECHO PEDRO ANTONIO OCAÑA
CARDENAS; ENCARGADO DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABJ\SCO, POR y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE
ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA
QUE CERTIFICA Y DA FE.. :-

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los
de mayor circulación de los que editan en la Capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, él los dieciocho días del mes de
enero de dos mil trece.---

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.
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No. 102 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL":

Que en el expediente número 00409/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información
de dominio promovido por Tor\ilAS TORRES LUNA, en
06/12/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:
"... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICI}\L DE MACUSPANA,
TABASCO, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.----
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
TOMAS TORRES LUNA, promoviendo por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documento que
acompaña consistente en: Original de la escritura
número 4,307, pasada ante la fe del licenciado PEDRO
GIL CACERES, Notario Público número 24 de la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; Original de tres oficios a
nombre de TOMAS TORRES LUNA, expedido por el
Subdirector de Catastro de este Municipio; Original de
un plano de un predio ubicado en la ranchería Chilapilla
de 1\:lacuspana, Tabasco, a nombre de TOMAS
TORRES LUNA; Original del certificado de inscripción
expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA'
FALCÓN, Subdirector de Catastro Municipal de fecha
veinte de junio de dos mil doce; Original de Certificado
de negativa de inscripción y oficio número
IRET/665/2012, expedidos por el Licenciado AGUSTíN
MAYO CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio; con los cuales viene a promover JUICIO
DE PROCEDIMIENTO JUDIC!i\L NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORtvlACIÓN DE DOMINIO,
respecto al predio Rústico ubicado en la ranchería
Chilapilla segunda sección de este Municipio de
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de
8-77-59.444 HECTÁREAS, dentro las siguientes
medidas y colindancias; AL NORTE: 1164.382 metros
con el señor AMILCAR SALVADOR ANTONIO; AL
SUR: 635.456 metros con CRISPIN TORRES
CABRERA; AL ESTE: 540.072 metros con Río
CHILAPILLA Y AL OESTE: 121.400 metros con
/\UGUSTO FALCON C.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 890,
900,901,902,903,906,907,924,936,939,940,941,

942, 1318 Y demás relativos del Código Civil vigente en
el Estado, en ~elación con los numerales 16, 710, 711,
712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente el Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad.-----
TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismo que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de
la Ley Adjetiva Civil vigente ffjense los avisos en los
lugares público de costumbre y en el lugar de ubicación
del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo
de los ciudadanos ENRIQUE MARTíNEZ SALVADOR,
AURELlO PALACIOS ARIAS Y EDUARDO TORRES
LUNA.---
CUARTO.- Haqasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término
de TRES DíAS HÁBILES contados al día siguiente de
la notificaciór que se les haga del presente proveído
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada
en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
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fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.---
QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este Juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.----
SEXTo.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 214 Y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación
Aqraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en Paseo Tabasco,
número 907 colonia Jesús García de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen :3 este juzgado, si el predio rústico ubicado en
la ranchería Chilapilla Segunda Sección de este
rl.lunicipio de Macuspana, Tabasco: constante de una
superficie de 8-77-59.444 HECTÁREAS dentro las
siquier tes medidas y colindancias: /I,L NORTE:·
1164.382 metros con el señor AMILCAR SALVADOR
ANTONIO; AL SUR: 635.456 metros con CRISPIN
TORRES CABRERJ\.,;,AL ESTE 540.072 metros con
Río CHILAPILLA y AL OESTE: 121.400 metros con
AUGUSTO FALCON C; pertenece o no al fundo legal
del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección
de Catastro Municipal deberá informar a este Tribunal
si se encuentra catastrado el predio mencionado en
lineas anteriores a nombre de persona alguna,
respectivamente dese 31 Aqenta del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente ccnocido en la
Plantel Baja de este Recinto Judicial.----
SÉPTIMo.- Queda 3 cargo del promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.---
OCTAVo.- Notifíquese '3 los colindante-s AMILCAR
SALVADOR ANTONIO, CRISPIN TORRE~; CABRERA
y ft,UGUSTO F,I\LCON C, quienes tienen su domicilio
ubicado en :'3 Ranchería Chilapilla Sequnda sección de
este municipio de Macuspana, Tabasco él lado del
predio motivo del presente procedi niento; en

consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al
domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.----
Asimismo que se les concede un término de TRES
DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al
en que le sea legalmente notificado del presente
proveído para que manifiesten lo que sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso
omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad
con lo establecido en el número 90 y 118 del Códígo en
cita, asimismo en caso de no comparecer las
subsecuente notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los
tableros de aviso del juzgado. lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.---
NOVENo.- Téngase al prornovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la calle Campo de Aviación sin número de
esta ciudad; autorizando para tales efecto al licenciado
CRISPIN TORREZC,I\STELLANOS, así como a la
presente de derecho DAYSI LEÓN. FALCON;
nombrando al primero de los mencionados como su
Abogado Patrono cargo que se le confiere con las
prerrogativas de Ley.----
NOTIFíQUESE PERSOI\IALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MAI\JDAY FIRMAEL CIUDADANO
LICENCIADO ALLAN CHRISTIAN NEGRETE
MARTíNEZ, JUEZ DE F)AZ DE ESTE MUNICIPIO DE
MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE
ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA
QUE CERTIFICA Y DA FE. .."-

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los
de mayor circulación de los que editan en la Capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco.
República Mexicana, a los ocho días del mes de enero
de dos mil trece.---

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOST A MIRANDA.
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No. 116 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00735/2012, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por MOISES MARIN ALMEIDA, en contra
de UNA FLORES FABRES, con fecha diez de enero
de dos mil trece, se dietó un proveído, mismo que a la
letra dice:-------
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIEZ DE ENERO DE
DOS MIL TRECE.---
VISTO; La razón de cuenta se la secretaría, se
acuerda:-
ÚNICO.- Se tiene por presentado al actor MOISÉS

. MARIN ALMEIDA, con su escrito de cuenta; al efecto,
como lo solicita y tomando en cuenta que han sido
recepcionados los informes ordenados por auto de
inicio de fecha dieciséis de octubre de dos mil doce, de
los cuales se advierte que en las dependencias a la
que fueron solicitados los mismos; no se encontraron
registros de la ciudadana UNA FLORES FABRES; en
consecuencia, de declara que la demandada de
referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal
virtud, de conformidad con el artículo 139 de la Ley
Adjetiva Civil en vigor, se ordena emplazar a la
demandada UNA FLORES FABRES, por medio de
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES DíAS, en el Periódico
Oficial de Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación en el Estado, haciéndosele saber que
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de
Primera Instancia, mismo que se encuentra ubicado en .
13 calle Otto Wolt8r Peralta sin número (por la
Biblioteca Municipal), Colonia Centro de esta Ciudad de
Cornalcalco, Tabasco, en un plazo de SESENTA DíAS
HABILES, contados a partir de la última publicación, a
recibir las copias de 13 demanda y sus anexos
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que
dentro dei plazo de NUEVE DíAS HÁBILES, contados a

partir del siguiente al en que comparezca o venza el
plazo Que se le concede para tal fin, produzca su
contestación a la demanda, en la cual deberá hacerlo
refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la
demanda, apercibida que en caso de no dar
contestación a la demanda instaurada en su contra
dentro del citado término, se le tendrá por contestada
en sentido negativo, confesándolos o negándolos y
expresando los Que ignore por no ser propios y se le
apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa
de éste último. El silencio y las evasivas harán que se
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se
suscitó controversia y las excepciones y defensas que
renga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá
hacerla valer en su contestación y nunca después, a
menos que fueran superveruentes.c-s-
Asimismo, con fundamento en el artículo 136 del
Ordenamiento Legal antes invocado, se requiere a la
citada demanda, para que dentro del mismo término,
señale domicilio y persona física en esta ciudad, para
oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medío de lista que
se fije en los tableros de avisos del Juzgado ..... - AL
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN LA ENTiDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DíAS OEL
MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE.---

LA PRIMERA SECRETRIA JUDICIAL.
lICDA. PRISCILA PÉREZ MÉNDEZ.

1-2-3
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No.-122 JUICIO ORDINARIO MERCAI'IITIL·
JUZGADO CUARTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL rUBUCO EN GENERAL.

En el expediente número 656/2009. relativo al ¡urdo ORDINARIO
MERCANTIL. promovido por e: licenciado MANUEL JESUSSÁNCHEZROMERO.
apoderado legal de Hipoteca Nacional. Sociedad Anónima de Cooitot
Variable. actuolmente Sociedad Financiera do Objeto Múiliple. Eniidad
regulada. orvtes Sociedad Financiero de Objeto Limitado. en contro de
NATIVIDAD GARdA P~REZ.en lecho Ire~ de .enero del presente año. se dictó
un aulo que a la letra se lee:

.r~ .'

JUZGADO CUARTO DE LO CIVil Ói'f>RIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
. ">. ...,.••..

JUDICIAL DE CENTRO. VILlAHERMOSÁ'>TABAfiCO. TRESDE ENERODE DOS Mil
TRECE. i . '..,' ~J .

Visto el contenido d~ lo rai6h

PRIMERO. Se recibe escnto:

S6nchez Romero. apoderado lega

señalan las diel horas con treinta

mil trece. poro que se lleve o ete

mejor postor. la propiedad que le

Garcia Pérez. respecto del siguiente

o continuación ~e describe:

coero a,

n inmueble sujeto a ejecución y que

Predio urbano y construcción consistente en lo C(J~a número PCl-58.

ubicada en lo calle Poseo de los Cloustros del Condominio Horizontal

denominado Villa de los Clauslros Tercera Elapa. lote C. :ito en el kilómefco

15+500. de lo corretero Villahermosa o TeaDO. de lo ranchería Porrillo.

municipio de Centro. constante de una superficie de lerr-:no de 71 me Iros.

40 centimetros cuadrados. y superfici-e en él construido de 67 metros. 67

cenlimetros cuadrados. y uno soperticie comlruida ne, habitable de 2

mellas. 706 cenlimelrm cuadrados. y una ~uperficie libre privativa sin

construcción de 28 rnehos. 36 cenlimelros cuadrado~. localizado dentro de

los medidos y linderos siguienles: al sureste en 12.00 metros con cosa PCl-óO:

al suroeste 5 me nos. 95 1.:enlirneJros con andador oreo común: al noroeste

en 12.00 rnefros con caso PCl-56. y al noreste en dos n1bcJidos;3 metrOl 7;

centímetros con cosa lIl-6. de lo calle Laguna de las lIu"ones. y 2 rnetro-. '20

cenlímetros con coso lIl-lB. de la calle Laguna do las Ilusion·.".

correspondiéndote un óreo pn"uf",) de cajón de estocionamíento de 12.00

me Iros cuadrados. localizoble dentro de los medida¡ y linderos siguientes: al

noroeste en 2 metros. 40 centimetros con andador órc-c común: 01 noreste 5

metros con cojón de estacionamiento PCl·60; 01 suresle en 2 rnelros. 40

centimetros con vialiclad 6rea común; y 01suroeste 5 metre s con jardin orco

común; o la cosa le corresponde un indiviso de 0.41'5% (cero punlo

cuoírocíentos noventa y cinco por cienlo) con rosoec:o 01condominio.

tnscnto el 12 de enero de 2006 bala el número 3$ del libro general do

entrados. a folios del 5838 01 5855 del librt) de duplicod:>s volumen 13G.

quedando afectado elloiio 130. del libro de condominio volurneri ;04. folie

real 236226. en el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio de esto

Ciudad de Villohermosa. Iobosco. a nombre de Nolividoc! Garcio Pérez: 01

que se le fijó un valor cornerciolde $350.000.00 (trescientos cincuenta mil

pesos 00/100 moneda nocíonoí), siendo postura legal paro el remole lo

que cubro cuando menos el monja de esto cantídad.

SEGUNDO. Se les hoce suber o lbs pastores o licitadores que deseen

participar en lo subasto o ce-ebrorse que poro que intervengQn en ella.

deber6n depositor previornente en Jo Tesorería Judicial del Tribunal Superior

de Justicia del Eslado de Tabasco. actualmente ubicado en lo Avenida

Gregario Méndez Magaña sin r.úrnero de lo Colonia Atasto de Serra de asta

Ciudad. cuondo menos el diel po' ciento de lo cantidad que sirve de base

poro el remate. sin cuyo re-quisito no serón admitidos.

TERCERO.Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio

en vigor. anúnciese lo venta leoal por tres veces dentro de nueve días. en el

periódico oticial. así como en uno de los diarios de mayor circulación que se

editen en eslo ciudad. ordenándose expedir los edictos' poro ello y los

avisos poro que sean fijad05 en los lugares rnós c~ncurridos de esto

localidad. en convocación de oostores o licitadores.

En el entendido que el primero de los anuncios nobró de publicarse el

primer día del citado plazo y e,1tercero tll noveno. pudiendo erectoorse el

segundo de ellos en cualquier tiempo. \,0 que su publicación de aIro formo

reduciría la oporlunidad de los lerceros extraños a juicio que pudieron

inlere sorse en lo adquisición proporcional del bien. paro enterorse de lo

diligencio. y de que puoíeron prepororse adecuadamente poro su

adquisición.

NOTIFIQUESEPERSONAlIvI."NTEy CUMPLASE.

Asi to proveyó. mando y firmo la licencioda ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ.Juezo Cuarto de lo Civil de Primera Imtancia del Primer Dislri:.)

Judicial de Centro. asistida de lo ficeociodo BEATRIZDIAZ IBARRA.Secretorio

Judicial de Acuercíos. que certifico y do te.

y PARA SU PUBlICACION EN El PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MA YOR CIRCUL~CION QUE SEEDITENEN ESTACAPITAL I'OR

TRESVECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO El PRESENTEEDICTO A lOS

DIECIOCHO OlAS DEl MES DE EI'~ERODE DOS Mil TRECE.EN lA CIUDAD DE

VilLA HERMOSA. CAPI ELESTADO DE TABASCO.
~~;r.L EST4/JO/Z'~~... (~ ..,

'.~ ....-, ".~
. . ; .; <.;.:;.;~f;;c.. t.¡\~.~<;?(.~~~~ ~ !

-. . :-.'i:.t SE " ARIA
-:..,;.~~¡;;-. .j I

. ~ +J.f
.~~~'::~.rp~

/eoh.



38 PERiÓDICO ·OFICIAL 6 DE FEBRERO DE 2013

·1f\IIFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

NO.-115

AL PÚBLICO EN GENERAL.
EN EL EXPEDIENTE 416/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR TOMAS GARCIA DE LA CRUZ,
CON FECHA CUATRO DE DICI¡EMBRE DE DOS MIL
DOCE, SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:----
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.---
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a TOMAS GARCIA
DE LA CRUZ, con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos, consistentes en: *plano original,
"certificado del Instituto Registral del Estado con sede
en Jalpa de Méndez, * Original de constancia catastral,
*Recibo de original de impuesto predial número 027584,
"Original de Cédula catastral, *Original de contrato de
compra venta, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICO, ubicado en
la Ranchería el Tigre de este Municipio de Nacajuca,

. Tabasco, con una superficie de 00.:62-40 HAS. (CERO
CERO HECT AREAS, SESENTA y DOS AREAS,
CUARENTA CENTIAREAS) con las siguientes medidas
y colindancias, al NORESTE: en 64.00 metros con
MARCOS GARCIA DE LA CRUZ, al SURESTE: en dos
medidas, a 31.00 metros con CAMINO VECINAL Y en
31.00 con CAMINO VECINAL, al SUROESTE: en dos
medidas, a 75.00 con CALLEJON DE ACCESO Y en
45.00 con MARIBEL GARCIA LOPEZ y, AL
NOROESTE: en 120.00 metros con AMADO LANDERO
HERNANDEZ.---
SEGUN 00.- Con fundamento en los artículos 30 , 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil, en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigente en el Estado, se
da entrada a 13 presente diligencia en la vía y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y a la Ministerio Público

adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de rnayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen Avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros
de avisos del H.' Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas, Delegación de Tránsito; Juzgado
Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto de la
Actuaria Judicial, haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado 2 hacerlos
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhibe, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, girese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese Instituto Registral del Estado con
sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y tramite que guardan las
presentes diligencias de información de Dominio,
promovido por TOMAS GARCIA DE LA CRUZ, a fin de
que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses conver.ga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, ---
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las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Estado se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas
119, ,143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que
en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Instituto Registral
del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto .
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.-
SEPTIMO.~ Hágase del conocimiento a los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa para que de conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a
sus derechos o intereses convenga a quienes se les
previene para que señale domicilio para los efectos de
oír, recibir citas 'J notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijadas en las listas de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 1-37 de la Ley antes invocada.---
Los colindantes resultan ser MARCOS GARCIA DE LA
CRUZ, MARIBEL GARCIA LOPEZ y AMADO
LANDERO HERNANDEZ, quienes tienen su domicilio
ampliamente conocido en la Ranchería el Tiqre de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco.---
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y techa para
desahogar las testimoniales que ofrece el promavente
hasta en tanto SI'} dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-

NOVENO.- El promavente señala como domicilio para
oír, recibir' citas y notificaciones el Despacho Jurídico
ubicado en la calle Tuxtepec número 224, de Nacajuca,
Tabasco.--
De igual forma autoriza para que en su nombre reciban
y tomen nota de todo tipo de citas y notificaciones a los
Abogados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, WILLlAM
DE LA CRUZ OCAÑl\, MARIANA DEL CARMEN
GARCIA FRIAS y CARMEN ELlDHET DE LA CRUZ
LUCJANO, designando a los tres primeros. como sus
Abogados Patronos, por lo que con fundamento en los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal
personería, dado a que sus cédulas profesionales se.
encuentran debidamente regístrada en el libro de
gobierno que para tales efectos se lleva en este
juzgado.--
NOTIFIQUESE PERSOI\IALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL MAESTRO EN
DERECHO ARIEL DE JESUS GUTIERREZ DJAZ, JUEZ
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDÓS
LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON
QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---
Y PARA SU PUBLlG,I\CIÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE (2013) , EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS. QUE SE I::;REAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TERMINO DE TREINTA DIAS HABILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN
QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JIIJDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA
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No.-114 JUICIO EN LA,VIA ORDINARIA CIVIL DE
EXTINCIÓNI DE FIANZA Y CANCELACiÓN DE GRAVAMEN

JUZGADO TERCERO DE t.o CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al demandado: Afianzadora Mexicana S.A.
En el Expediente 409/2011, relativo al juicio en la Vía
Ordinaria Civil de extinción de fianza y cancelación de
gravamen promovido por el ciudadano Maximiano
Potenciano lizcano en contra ele Afianzadora Mexicana
S.A.; se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
se lee:---

AUTO DE FECHA: 30/NOVIEMBRE/2012
JUZGADO- TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO.:VILLAHERMOSA, "rABASCO, A TREINTA
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.--
Visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado el ciudadano
MAXIMO POTENCIANO L1ZCANO, con su escrito de
cuenta, con el-que hace devolución del acuse del oficio
recordatorio numero 4534, con sello de recibido ai
calce, el que se agrega a los autos para que surta sus
efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Por otro lado, se tiene al ocursante
exhibiendo el escrito signado por el licenciado Hugo
Alvarez Cárdenas, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Comisión Federal de Electricidad, con
el que informa que después de haber realizado una
minuciosa búsqueda en la base de datos no se localizo
servicio alguno, mismo que se agrega a los autos para
que surta sus efectos legales a que haya lugar.-
TERCERO.- Como lo solicita el promovente, y toda vez
que no se ha podido localizar domicilio alguno de la
demandada AFIANZADORA MEXICANA SA no
obstante de que para ese fin se solicitaron informes a
diversas dependencias e instituciones sin obtener
resultado alguno como se puede advertir de los oficios
expedidos a la Comisión Federal de Electricidad, SAS
de Tabasco, Telmex, Registro Público de la Propiedad
en el Estado de Tabasco, Catastro Municipal de Centro
Tabasco, H. Ayuntamiento del Centro, Dirección
General de la Policía Estatal deCarniaos, Secretaría de
Administración y Finanzas en el Estado de Tabasco; en
consecuencia y ante dicha imposibilidad y con
fundamento en el artículo 131 fracción 111y 139 fracción
11del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se ordena emplazar a juicio a la demandada
antes citada, en los términos ordenados en el auto de
inicio de fecha dieciséis de junio de dos mil once, por
medio de edictos en el que deberán insertarse el
presente y el citado proveido, que se publicarán tres
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial y en
uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado,

para que comparezca ante este juzgado a recibir las
copias del traslado dentro del término de treinta días
contados a partir del día siguiente de la ultima
publicación del edicto, en la inteligencia que el término
para contestar la demanda empezará a correr al día
siguiente en que venza el concedido para recibir las
copias del traslado o a partir del día siguiente de que las
reciba si comparece antes de que venza dicho término,
haciéndole saber a la citada mencionada que deberá
señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del Código adjetivo civil
vigente. ---
CUARTO.- Queda a cargo del actor comparecer ante la
secretaría de este juzgado a recibir los edictos
correspondientes, debiéndose de cerciorar que los
mismos estén dirigidos a la parte demandada y que en
ellos se incluya el auto de inicio y este proveido, cubrir
el gasto que se genere y que se publiquen
correctamente en los términos indicados.---
NOTIFIQUESE POR LISTA A LA PARTE ACTORA y
POR EDICTO A LA DEMANDADA Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ,
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO JULIO CESAR MORALES GÓMEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
AUTO DE INICIO DE FECHA: 16/JUNIO/2011.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECISEIS DE JUNIO
DE DOS MIL ONCE.--- .
Vistos en <lutos el contenido de la cuenta secretarial
que antecede, se provee:---
PRIMERO" Por presentado el ciudadano Maxiano
Potenciano Lizcano, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos, con los cuales promueven
el juicio en la vía ordinaria civil juicio de extinción de
fianza y cancelación de gravamen, en contra de
Afianzadora Mexicana S.A. a quien sus derechos lo
represente legalmente, quien tiene su domicilio para ser
notificado y emplazado a juicio en el ubicado en avenida
México, número 154, colonia del Bosque, Código Postal
86160, Villaherrnosa, Tabasco. a quien se le reclaman
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las prestaciones contenidas en el apartado de
prestaciones, de su escrito inicial de demanda, mismas
que por economía procesal se tiene por reproducidas
como si a la letra se insertasen.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
articulas 203, 204, 205, 206, 211, 212. 213, 214 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, así como los numerales 1292, 1293, 1294,
1295, 1296, 1301, 1302, 1303, 1304, 1305, 1306, 1308,
1310, 2390 Y demás relativos y aplicables del Código
Civil Vigente en el Estado, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso del mismo a la H.
Superioridad. --
TERCERO.- Fórmese expediente, registrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad. Con las copias
exhibidas córrase traslado a la parte demandada para
que dentro del plazo de NUEVE DIAS hábiles
produzcan su contestación, ante este Juzgado.
Asimismo se les requiere para que dentro del mismo
término, señalen domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos en las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del Código adjetivo civil
vigente en el Estado.-
CUARTO.- Señala como domicilio la promovente para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en calle
Martín Cadena número 110-C COLONIA Infonavit
Atasta, código postal 86130, de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco y autoriza para que las oigan y
reciban, así como toda clase de documentos, a los
licenciados Isidro García Alpuche, Aron Guadalupe
Espinoza Espinoza, Héctor Guillermo Caballero Chávez
y Víctor Manuel Romero Ureña, autorización que se le
tiene por hecha de conformidad con el artículo 138 del
Código de procedimientos civiles.---
Así mismo designa el promovente como su abogado
patrono al licenciado Víctor Manuel Romero Ureña,

personalidad que se le reconoce todos los efectos
legales correspondientes. en virtud, de que el citado
profesionista tiene inscrita su cedula en los libros de
registros que para tales fines se lleva en este Juzgado,
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.--
QUINTO.- Señala la promovente como su representante
común al licenciado Isidro García Alpuche, de
conformidad con el artículo 74 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales
correspondientes. -
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la aclara,
es de indicarle, que las mismas se reservan de proveer
hasta su momento procesal oportuno.-

. 5EPTIMO.- Se ordena guardar en la caja de seguridad
de este Juzgado los documentos base de la acción
consistente en tres copias certificadas de contratos
privado de fianza números 1310, 1311 Y 1312, copia
certificada de contrato de compraventa, instrumento
notarial numero 14 871 de los cuajes se agregan copias
fotostáticas. -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS"fANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE.CENTRO, TABASCO,
POR Y ANTE EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO VICTOR
HUMBERTO MEJIA NJ'.RANJO, QUE AUTORIZA Y DA
FE.---
Por lo que, por mandato judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por. tres veces de
tres en tres días, dado a los once días del mes de .
diciembre de dos mil doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.---

Secretarlo judicial.
Líe. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo.
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No.-126 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PúBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE 405/2012, RELATIVO Al PROCEDiMIENTO JUDICiAl NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

SEBASTlÁN RoMAN HERNÁNDEZ, MARIA lÓPEZ DE O, MARTiN R DRlGUEZ

OVANDO y TEOFILO GARCIA lÓPEÍ CON FECHA NTIUNO O OVl BRE DE

DOS Mil DOCE, SE DICTÓ El AUTO DE INICIO QUE C lADO DICE:

••• AUTO DE INI 10
./la PROCEDIMIENTO JUDICiAl ONTE lOSO,
4 DILIGENCIAS DE INFOR i)N DE MINIO.

•••
,¡¡. JUZGADo DE PAZ DEL D~CIMO

NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,
DOS MIL DOCE.

4 VISTOS; la razón secretarial, se acu da .
,¡¡. PRIMERO.- Se tienen por presenta ¡ S ASTlÁN ROMÁN HERNÁNDEZ,

MARIA lÓPEZ DE LA O, MARTIN RODRIGU o DO Y TEOFllO GARCIA lÓPEZ,
con su escrito inicial de demanda y docum ntos ~exos consistentes en: "Ü(iginal de
contrato de donación y cesión de derechos e 1; ión, "plano original,' 'ficado del
Instituto Registral del Estado con .sede en Jalpa I e Méndez, 'mani 'ón catastral,
'Original de constancia catastral, con los uales lienen' a prom PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DllIGE CIA [lE INFOR IÓN DE DOMINIO,-para
acreditar la propiedad del predio RÚSTICO ubica en la e cerrada de Cuauhtemoc de
este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 9011 na s ;. . de 00-75-95 HAS. (CERO CERO
HECTÁREAS SETENTA Y CINCO ÁREA Y INiCO CENTIÁREAS) con las siguientes
medidas y coIindancias, al NORTE: en 2 7.0 metros con NEFTAlI actualmente con
HERMANOS CUPIL, al SUR: en 217.00 t s con NATMDAD M~NDEZ P~REZ, al
ESTE: en 3lt.OO metros con lUCIO CHAN E;~ y al OESTE: en 36.00 metros con
ARMANDO soils GARCIA. .

,¡¡. SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891,903,
906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710,711,712 Y755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la vla y íorma propuesta; en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y a la Ministerio Público adscrila a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda .

••• TERCERO.- De conformidad con los aríículos 139 y 755 fracción \11del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecuíívas de tres en tres dias en el periódico
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a
partir del dla siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para
que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos
en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, corno son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse
en el lugar de la ubicación del predio por conducto eh la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al público en general, que si alguna persona tiene inlerés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

••• CUARTO.- Por otra parte y corno diligelncia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio; para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO Al FUNDO lEGAL de este Municipio, adjuntand~ copia de la solicitud inicial y anexos.

.:. QUINTO.- Con las copias simpies de clemanda córrase trasiado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de' Méndez, la radicación y trámite q~e
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por SEBASTIAN
ROMÁN HERNÁNDEZ, MARIA lÓPEZ DE LA O, MARTIN RODRIGUEZ OVANDO y
TEOFllO GARCIA LÓPEZ a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señaíe domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus electos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

olio SEXTO.- Ahora bien, tpmando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciu~ad de. Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo· la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

,;¡. SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las üstas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y
137 del la ley antes invocada .

4. los colindantes resultan ser HERMANOS CUPll, NATIVIDAD MENDEZ
PÉREZ, lUCIO CHÁN PÉREZ y ARMANDO sous GARCIA quienes tienen su domicilio
en la calle cerrada de Cuauhtemoc de este Municipio de Nacajuca, Tabasco.

4 OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
aue ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- los prornoventes señalan como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones la oficina de la C.C.!. Ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10 de
Nacajuca, Tabasco.

,;¡, De igual forma nombran como su abogado patrono al licenciado CAYETANO
P~REZ lAZARo, por lo que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a
que su cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el libro de gobiemo Que
para tales efectos se lleva en este juzgado. .

,¡. NOTIF(QUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
,;¡, lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El MAESTRO EN DERECHO ARIEl DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE El SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

4
.;,
••• y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERJODICOOFiCIAl DEL ESTADO Y EN

UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CiRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, El (26) VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE (2012), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs
HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACIóN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA

A TENT AM EN TE.
El SECRETARIO JUDICIAl DE ACUERDOS

ADSCRITO ALJUZGArioo~ PAZOE NACAJUC; :~E(~i~#'
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No.- 124 INFORMACION DE DOMINI"O
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAl:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 26612012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE,INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR LA C.
ALICIA CERINO DE LA CRUZ CON FECHA ooeeos JUNIO DE DOS MIL DOCE {2012l. SE
DICTO El AUTO DE INICIO QUE COPIAJ?OÁ LA LETRA DICE:

CIA CERINO CHAN, con su escrito Inicial
.glilal de contrato de' cesión de derechos

mU novecientos ochenta y ocho, recibo de
, plano original, cédula catastral, original

al de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
I para aaedltar la propiedad del predio

30,877,878, 87'1, 890, 891, 903, 906
ron los numerales 710, 711,

notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de awsos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 13:r del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahoí'a 'blen, tomando "ero cuenta que el domldllo del Re#ador Público del
Instituto Reglstral del Estado se encuentra fuera de esta Jurlsdlaión, con apoyo en los artrculos
119, 143 y 1';~ del :.:;Jiyo de l'róCederen la Materia, ron los Insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para. que en auxilio a las labores de este Juzgado, se Sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado en mendón, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, d~ que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande" diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acorda ••promociones tendientes a la diligendación de lo
ordenado .

SEPnMO.- Hágase del conodm,~nto de los colindantes del prediO motivo de estas
diligendas la radicación de esta causa para que de conformidad con la tracd6n UI del artículo
123 del C6digo de Proceder en la Materia dentro del tém'ina de TRES olAs manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienb se te previene para que serialen domicilio para
los efectos de oIr, recibir citas y notíñcadones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que contarme a las reglas generales deban
hacérsele personalnlenter le surti, án .••Ji efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 ~eI la Ley antes invocada
quienes r""~r.-. >~ !c-,; C. lOSÉ DEL CARMEN CERINO CHAN, JOSE CERINO CHAN y RITA
CERINO, Todas con domicilio ampliamen te conocido en Nacajuca, tabasco.' "

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece I~ .;:,
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden '-::, v
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del a,tículo 1318 del Código '1'
vlgente en el Estado.

NOVENO.- Se tiene como domldlio de la parte promovente para oIr, redbir, cita
notificadones en la casa marcada con E,I numero 166 de la calle MANUE:' PEREZ NEY de e
Oudad, autorizando para tales efectos al Ucendado RAMON FÉRREAS DURAN, nombrándo ,
desde este momento corno su abogado patrono, designación que se le U~ne por hecha en vlotud ~,.,
de encontrarse debidamente registrada su cedula profesional en el libro de registro que se lI~a 4. (
en este juzgado para tal fin.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPlASE.
ASI lO PROVEYO MANDA y Fl:RMA El CIUDADANO UCENCIAOO lENIN ALPUCHE

GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL CÉCI~10 SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUO., TA8ASCO,
POR y ANTE LA SECRETARIA JUDlCIJ\l DE AOJERDOS llCHIUAOA AlEXANDRA AQUINO
JESÚS, COr-' Q'J:E" AmiA. (:ERTIFlCA y 01\ FE.

y PARA SU PUSUCAClóN EN EL PERIODlCO OFlClI\L DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS
DE MAYOR CIROJLAClÓN QUE SE EDITII,N EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL P~ESENTE EDICTO, El (12) DOCE DE JUNIO DE DOS M1L
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAcUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUllUCAClÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No.- 123 n~FORMACIONDE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PúBLICO EN GENERAl:

EN El EXPEDIENTE 41912012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICiAl NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARTHA LUCIANO GUIllERMO CON FECHA SEIS DE DICIEMBRE Mil

DOCE, SE DICTÓa AUTO DE INICIOQUE COPIADO A LA CE:

••• AUTO DII:INI
••• PROCEDIMIENTOJUDIC
••• DILIGENCIAS DE INFOli'

4 JUZGADO DE PAZ DEL DÉ
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBUCA PI.
DOCE.

.Il. VISTOS; la razón secretarial
PRIMERO.- Se tiene por

escrito inicial de demanda y docu

Registral dé! Estado con sede en

residencia, 'Copla simple de man°

'Origlnal de constancia de

con los cuales vienen a pro

DILIGENCIAS DE INFO INIO, para acreditar la propiedad del predio

000 Mé ez del poblado Tapoxingo de este Municipio de

Nacajuca, Tabasco, con una su ci de 819.06 metros ·cuadrados. (OCHOCIENTOS

SETENTA Y NUEVE METROS PUNTO SEIS METROS CUADRADOS) con las siguiE!i1tes

medidas y colindanclas, al NORTE: en 20.85 metros con lÁZARo DE LA CRUZ CRUZ, al

SUR: en 19.40 metros con la CAUE GREGORIO MÉNDEZ al ESTE: en a 43.40 metros

con JUAN A. lUCIANO ESTEBÁN y, Al OESTI:: en 44.10 metros con SATURNINA

LUCIANO GUILLERMO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,811,878, 879, 890, 891, 903, 906

fracci6n I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710.

711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civil'ls ambos Vigentes en el Estado, se da

entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, reglstrese en el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el numero que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzqado la intcr:'ención que en derecho !e

corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Cédigo de

ProcedímlentosCiviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS

que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días e¡¡ el periódico oficial del

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vi;Jahermosa,

Tabasco, señalándose para ello un termino ce H:EINTA DíAS, contados a partir del día

siguiente de le lecha de la última publicación d" los Edictos respectivos, para que se

presente ante este juzgado a dirimir sus derechos: así como también se fijen Avisos en los

lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.

Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil

de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Sequridad Pública;

encargada del Mercado Público y Agenle del Ministerio Público Investigador por ser los

lugares públicos más concurridos de esta localic:ad; y deberá fijarse en el lugar de la

ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al púbiico en

general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este

juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DlAS contados a partir de la última

publicación que se exníba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante

este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio

al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que

informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO

Al FUNDO LEGAL de este Muoicipio. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.
¡,

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese

Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Mémlez y con domicilio

ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que

guardan las presentes diligem:ias de Información de Dominio, promovido por MARTHA

LUCIANO GUILLERMO a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga a quien sele previene para que señale domicilio y autorice

persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de li,;ta

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y

137 del la ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio dcllnstiluto Registral del

Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144

del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, Jirese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este

proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de

Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, as' Iica, de que

tan pronto sea en su poder dicho exhorto lomande a dilig términos a fa

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circu~ cia, qued do facultado para

acordar promociones tendientes a la diligenclaci6n d,fu ordenado

a las reglas generales deban hacérs

lista fijada en las listas de avisos d

137 del la Ley antes invocada.
"\ !Í

Los colindantes resultan 5 ZARO DE LA CRUZ CRUZ quien tiene su domicilio

ampliamente conoci-ío en la calle nde está ubicado el Colegio de Bachilleres plantel

numero 21, JUAN A. LUCIANO ESTEBAN Y SATURNINA lUCIANO GUILLERMO,

quienes tienen su domicJlioampliamente conocido en la avenida Gregario Méndez, Justoal

lado del predio, todos de NacaJuca,Tabasco.

OCTAVO.- ,e reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que

ofrece el prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que

anleced~n de este rrismo auto, acorde a lo "stipulado por el tercer párrafo del articulo 1318

del Código Civil vigente en el Eslado.
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NOVENO.- la promovenle seilala como domicilio para oír. recibir, citas y

noüf.caciones la CaRe Guillermo Prieto numero 32 Colonia Centro de esta Ciudad de

Nacajuca. Tabasco.
De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo

de citas y notificaciones a los Licenciados FIOEL MUL AlAMllLA ZENTEllA, MARÍA

VALERIANA MACDONEL ISIDRO; FLOR DE LIZ LÓPEZ HERNÁNDEZ, RUBI LÓPEZ

ADORNO, nombrando como su Abogado Patrono al primero de 105 menciooados, por lo

que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de

nuestro Estado, se le liene por reconocida tal persooeria. dado a que. su cédula

profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro óe gobierno que para tales

efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAz. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO 'JUDICIAL DEl ESTADO,

ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL [lE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE...•.

•• Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODlCO OACIAl·DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS [lE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (14) ENERO (2013), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECEI~ ANTE ESTE JUZGADO'A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE
LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A TE IHA M ENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERD

ADSCRITO Al JUZGADO DEPAZ DENACAJ • TABASCO
'.:;

"'~,(,~t:r.,t

.

No.- 125 IN·FOR~J1ACIÓN DE DOMINIC)

AL PÚBLICO EN GENERAL

Juicio

cinco de enero del dos mil. mismo que copiados a f" letra dice:

, ------------------------_.~----------- ------

---_.__._------------ ------------------

---------~-------------,---------_._-----,----_.

[.UTU Die 1~It.:IlJ. ~' •

l/j
JUZGI\DO CIUIL OE PRI'lfnn IC1·;vtr.J'í:. DE: ESTZ D '3TRlTrl JIIDIr.¡¡,1. DF.

~J!lr.r,J¡¡C!\, Ti\f';'Sr.o. A ~JNc'/,,;rli:r,:'r¡q D[L ni,o POS HIL. _ -

- - - VISTOS. Le r:UCr¡I;,1 S(2c:,:t.tnrl?l~,./ V t:~ fl r.: u E H o A:
J' /

- - - PHIMEHD •.- POl' pr'2~;~r;t,/Ht;'¡ 1..·(CiurhuJ:lnn fU'HCl:.¡n PC~:~¿ Lr,/A_

no, con su escrito rl(' r:u.~rJ.a ..,¡" ane vo a que ncompana dnscrir.ol3 en

l'l~ Roz6n SQcr~t~rlnl, se~rlnn(lo cn~n rlnml~illn poro.oir y rccl_~ '
...bir c t eos y notlficilr.lon'¡~J.]·ill~ On.l-:inn:1 tic? la C.C.I ..• ublcact.f'~-

~

:'n'.¡í,] C,"'" Gud Ljo rmu ",C"., ",',.,,"" Dd e z d•• "," ",,'"" de '.'0
~Jco;,r,,"o"co,y otnrq,\nd'o ~lArlj)l\lO .1!JfJlr.;IAL en r evo r- del L1c""=lE!,

o CJ-iY¡:.T,'Hlfl H:.:;t:¿ :_:~ii·,HG; p romnvt cnuo en la v f a de PRnC[OIMI'::N_

;Iros .1llDICIAL(S NO cm~Ju,CJ(l",GS, JUICIO DE INFOIlHI\ClON DE DOMI_~

N~O, r-e ap.e c t n de un P r-eo t c ~;t,~Vico, ac t u u Lmun t e Urbano, ub I codn -

en el r-ou.tauc rue eu de .n e t;r: Hun11:ipi:1 ríe Nacujucu,Tttbasco, I:nn-
, .

das V .cc Lt nn an c í as.; Al NO~TE [m 17:00 mn t r-nn. con \iIGEr~TE 1'It::íH\l;,!!

JEt Oto LA CHUZ; 01 2)Un, en" 17: 00 metros con v ICTORHUJO r-ER!::Z R!l.
f1,;¡'Nj al €.5T~ en 20:00 ee t r-onvcnn CALLE. 5IN NOf:t8RE: y al DESTE __ ".
en 20;00 metros C;JF1I JULII';:'JP,~REZ HERN:\NDEI._ - _ -

~.'SEGUrJOlJ •.- Ep eonae cuene í a y con fundamen.to "~n 10.9 Art!~u_

los 8??, 922, 936,Y 1318 del C6d1go Clv11,~1gen~e. en el .Estado,
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en conc nt-danc La con 10:0 Numerales 710, 71'. 713, 755 del C.6digo
t .• '. . ,

de Prop~diml~nto~ CivilEs en vigor, .::H:? .da entrada a la 'soli'c" __
•. ".-) "c' - •. e t

tud en la vía. V forma propuesta; r6rllles8 expedier:'te,reg.!stres,e
.' t -.': r . -

en el· Libro de ~Obl,s.rnD. bDjO. e~ núm~ro que le. corre5~ondci V d~_.
ae aviso. de ~.u inicio a la H•. SUP2r1(~t'idad. Por lo an t e rt.o r se-

ordenQ n~t~ric~r al Ag~nte del Min15~erio P6bllco Adscrito a,r·
••• tc .juzgado, al flel)istrarlor PGblico de La Prcpied;,d y de '.-

tomercl0 de. la Ciudad de Jnlpn de~'ndez •.Tabnscg, y a los -

colind''"tes del Predio, ViCENT.te HqlNiUWEl DE LA CRUZ, VICTO_

RIANO PEREl ROH~N y JUL1~N P~REZ HERNANDEZ, con domicilios ~

ce no c Ldoeven ~l' Poblado T~cta de' .E~c~e H~.mlci:Ji.n, para que en

13 fecha que s~- 5e~al~ para el d~sahoJo de la TESTIMDNIML, R

hag~~¡~ale~ lo que B sus dereEho~ c~nveng~, si as! lo quisi~

reo. f -.- -"-
TERCERD.- Tomando en cuenta que el Registrador Público

de. la Propiedad y del Come,cio de la Ciudad de Jalpa de M~n_

o-·dei'. Taba9có;"ti~ne su domicilio· fuera de e st a .JurisdicciGn.-

con rundamento en el Artf'cúlo 143 del Códigode·Px'ocediinien_

toa Civilea en Vigor, girese at anco Exhorto por ·los conduc_-

tos le9ales y con ,laG inserclone9 necesarias al e.Juez Civlt

competente,de aquella Ciudad, pe rá Que en ~auxiliQ V caiahnr~_
,

e t én de es:ie"Ju-zgodo, o r nr-ne a Quien cor r e ap c nrí a pr-o c eda a~

notifir.ar al Funcionario rlp. referencia y lo r equ í er a para .~

I1tJc dentro rí e L t á t-rn t nn rfe TRES [)JAS dCSPIl~5 de nl")tiflcndo, lo:
ftnle domicilio V persona física en esta Ciuda1, para las -- '

efectns dp o~~ y recibir ~'tau ~ notific3clones; ~percibido-

dos de ~~te JUl0sria. - - - - - - - - - -
- CUl-\RTD.- AsImismo '.' r.on rundam:?h1:o en lo ¡jispllp.sto por

lns NiJmpra!PB ~J9 P~rr~fn rinal 'y 755 FrRcci6n JIr del C6dl_

~Il dl' P~ncecti~l~:nto~.Cj.vile~, S~ prdeno ~IJblic8r el presente

Ar.lIc!Or'u n maoer a rtu EDICTOS, por TH~S \J~r.ES CON~CCIJT1Vg5 o e.,

TRES EN TRES 01/\:1, rú, p.I PC'riñrjil~n üf t c I a t dpl [staci~t <13!-_

r.OIllD 1'-:0 uno r:te ]03 Oi nrin~ 11~! IM'''/!1r ci.rr:ulílci'ón que se editen

r-n 1~~·tH Ent.irJnrt; rlp.hit5nr1I;~\~ fiJnr nVISOS en los t;::¡blt~rc~ del

H. Ih¡unttlmlento' r.nnrd:.i.t.ur:'IHl:ll, I~ecertnrra dc Rr-:'nt39, Oefeg~

r:i6n Oc Trtinslt:n, .~:hJzgado dn' PC\z, ,1lJzqnrin Penal, Dir~cGi6n _

Lo I\qp.nr:ln (1I,?1M"tntst:nrln Pl~hl.~c:n Lnv es t.Ln oríoc , t.o dn a de es_

t.r'.! Mlln1cip1.n,nnr fler· ln~ lU'Fl:::"C!i p·ÚbllcOFl de 8!Jt<1· Lo c e Lí d ad ¡

osi tamhién deb~r6 fljar~~ rn El llJ~~r ~e la llbicact6n del -
Pr~~1o~ por conq~cto del OclegaQo Municipal, Maei~ndole saber

al tp6bliCO en gcnernl, que rri ulguna pereone "4;.i.c.ne Lrrt e r é a en

este Juicio, dC?erá compa'rece7'.;/:nte este JuzgBdo a hacerlo v2

ler en ul'l.j;~rmino de QUINCE OlAS cont,adoa a p:'rtir de la últl

-llUIN!O.- En cu ee t.o. ~ La.s pl:'ueba~ ilue ofrece 'el pl"omoven_

~e, 90 r,aervan para ser acordsltas en. su ~omento proceaal ---

opnreuno •. -

- -,,-S::XTO.- POI nt r o portel om 11gencla ):Hna mejo~ pro_

veer, V c?n fun[\EJmento en 1/1 C6digo de PrllC'!;'

dlmientos C1v11t~ v1g('nt~,e.,r( Estndo, I]í.rl!se oficio "1 01_-
- " . ~~"._- .

rector General rír- L potrln1·on,o<!nm/~iliºrlo dE(-"ln, üu c r-e t o r I.o -

de la Reforma n-j r e r t a , con rrr: en Le jo co t r-n n(ímcrn rlen.

t~ sesenta V cu i t r o , ('!"IQu1.t~nn calle Llmr13, C¡0lonl.') Tlllcom!:

quecatl, Dalega:1 6n B'"!nlttf/..1\15r~l, M~xl.co, 01 st r 1.to Fcderdl,-
!par~ que se s1r~o informar a este Juzgado a la m'yor brevednd

>
;.Sible, si el o r en í o Rú~tico actualmente Urbono "' cUP'!'Jt16n,

RTENECE n NO ~ LA NAClO~¡ V ~dvirti~ndoge Qua dicho dnmlr.l_

~ 10 se encuentra rue r a de~esto Juriodicc1~n. con flJndClml1nto -

.en el Articulo 143 de L Dr~~numiento Legal ante's Lnvo c arío, gf_

re;se atento Exhor-tn fli Pr?sidellte del TribUnal Superior de

Justicia de la Ciudad de M~xiGo, Distrito F8der~l, quien a su
vez deberll t ur-oa r Lo RI Cdud nríano Juez Civi 1 competent.e de _

Primera Lns t anc t a de anu e Ll.e Ciudad, para los efectos ele '11Je-

ordene a Quien corresponda De. ~irv~ilevar dicho oficio al -

Director General del Patrimonio lnmobll1ari~':de la 5ecreta_-

ría de la Reforma Agraria Con domicilio Be~alado en lineas _

an t e r-Lo r e e , \j una vez diligenc~ado dicho ¿xhorto, se s í r va -

devolverlo a Este JuzQada a 1:) mayor brevedad posible. _ - _

- - - 5EPTI""O.·- Asimismo girese oficio al Ciudadano Presiden

te Munic ipal ,le1 H .Ayuntamien to Const itucional de eata Ciu_-

dad, para que se 5i~V3 informar a este Juzgado B la mayor __

brevedad co e tn Le j e L el predio rústico actualmente Urbano,mo_

tivo del pres',nte Juicio, PERTENECE ° NO AL FUNDO LEGAL de _

este Municipio. '-

- - -OCTAVO. - Se tiene a In promovente NARCI5A PEREZ LAZARa,

n to rrjnnrto l'lHhDI\TG Jlll)1 CI:-H. ~n.fC]\lar del Licenciado CAVETANO _

['EI1EZ LAZAllO, qu í un e je rce con C6dula P<rofesional 2212722,ex_

pedida por 1 Secretaría de EducíJc16n P¡jbl~c8, mi~mé. que se _

e nc ue nt r a ríe hLdamen t e ihscri t.i=) en el Libro d2 Regi;~tro de C~;
dulas Que Re lleva ~n este Juzgado; pot lo quP. se se~Bla cual

uu í e r- día 'IJ ho r a 11~bil. s íe n.p r e V cuando lo p e r mí t an 189 lab2

Tes de Este oluzg~dn, pera que comparezca ante ~5te Tribunal _

d í c nav p r-orno v.r n t.e , e r-nni r í r-e r 'su es c r It.o l:Íonór! ot o r o rs Mandato

Judicial; deo í é nno sa í.rtvntí r Lce r a 5c]ti5fat:=ci~n d~ este Jllzaa
~o ~_

do, con cr~d!~ci¡)l qlJe ~rAIUa impresa su ~o~~Qrnf{n. __ t _

- - - - - \Jotif{qUE:~51! Per'>onalmente y cúmp La s e , - - -

Lo p r-o vr- c ó , rnnn d a V firma,la Ciudadéln3 Lú c a n c Iurí a CLAU

JIA ZAr:ATA C>II\Z, JU':':'l Civil de Prlmcr,plnstaocia ríe este OiÉ.
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En 5 ,el" Enero de I año 2000,"" puhlic6 1'''' 1'3 Lt~~a el-;"~t:Ll"r~

regtatr6 en el Libro df? l.JlIlJicrno baja .el ~xpe11entP O:JI?OOO~
. I .

~~.nlJ16 avis/) n" "LOinicio n 1" H. SUp¡rioritJ"el. - - - e o,t;' s

/erJf. 11' ~ '. 1,/

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, El (11) DE.
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), HACIENDOLE SABER

A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS
HÁBILES, CONTADOS A PAHTIR DE LA ÚLTIMA PÚBLlCACIONQUE
SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA '

No,-127 JUICIO ESPECIAL HIPOTECA:RIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO ENGENERAL:

En el expediente número 130/2011, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO,promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ
LEYJA. 'Apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIM'"
INTITUCIONS DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBV".
BANCOMER,en contra de JOSE JUAN HERNANDEZGARCIA, con íechr.s
veintisietede noviembrede dos mil docey trecede septiembredel mismoario.Sr.

rJictaronlinos autosquecopiadosa la letradicen:

"JUZGADOQUINTOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. (27) IiEINTISIETE DE
NOVIEMBREDE DOSMIL DOCE(2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO, Como lo solicita el licenciado HENDRIX MANUEL

SÁNCHEZ lEYJA, Apoderado Legal de la parte actora, en su escrito ele
cuenta, esta autoridad tiene a bien señalar de nueva cuenta las DIEZ
HORAS DEL OlA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. para
que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda dd
bien inmueble embargado en el presente asunto en térrrunos del auto dé
fecha trece de septiembre de dos mil doce; lo anterior, como lo establecen
los articulos 433,434,435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigol

NOTIFÍOUESEPERSONALMENTEy CUMPlAS¡¡;::"
As;loprovey6.manday firmalaLicenci¡kl';:vERbNl' UNAMARTiNEZ.

Jueza Qutnto Civil de Prim~ra Instancia del Primer'Drslr"ito Judicial (~ 'entro. Tsbasro.
México:ante la Secretariade AcuerdoslIcentiadá H!"~~;.9..LAN\' \NCHEZ.yO ,e
autonza, certifica y da fe." .:.' : ":-..;-..:¡-.: ,.,

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIME~~IN.STA ..NNp,q~~)fIEL PRIM~.l
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABA6s:Q~. TRECE O"
SEPTIl!MBREDELDOS MIL DOCE. "u,t,,~:;::-:. ,~

Visto lo de cuenta se acuerda: •..•. e-c co

PRIMERO. Se tiene al licenciado HENDRIX MANUEl.
SÁNCHEZ LEYJA, en su carácter de Apoderado Legal de BaVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, I toda vez que el
demandado JOSÉJUAN HERNÁNDEzGARCÍA,no designó perito dentro del
término que señala el artículo 577 del Código de ProcedimientosCivilesen
vigor, esta autoridad tiene a bien, aprobar el díctarnen emitido por el
arquitecto FRANCISCOTERESORA~lIREZTORDA, perito d~ la parte adora,
para-todos los efectos legales ha que haya. lugar, tornár.dose como base
dicho avalúo.
: En consecuenda,de lo anterior y de conrorrmdad con lo
establecido por los qrtículos 433, 434, 435, 577 Y demás relativo del
ordenamiento civil antes· invocado, se ordena sacar a pública subasta, en
PRIMERA AU~ONEDA y al mejor postor el bien inmueble hipotecado
propiedad del demandado JOS5JUAN HERNÁNDEZGARUA mismo que a
'- ,ntinuación se describe:

Al. PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTló 2, Dt:.
LA MANZANA CUATRO, UBICADO EN LA CALLE lO¡,tAS fJ';
BELLAVISTA", UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENAVISTA SECUNDA
SECCIÓN DE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,. (ONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE 90.00M2 (NOVENTA METRO CUADRADOS),
LOCAUZADO • DENTRO DE LAS MEDIDAS, Y. C:OUNDANCIAS
SIGUIENTES; Al NOROESTE. DOS METROS. CON lOTE VEltiTIDÓS;

O' •

AL NOROESTE, CUATRO r.'IETROS, CON LOTE VEINTIUNO; Al
SURESTE, SEIS ''''ETROS, CON CALLE lOr-tAS DEL BOSQUE; Al
NORESTE, QUINCE MlITROS, CON lOTE UNO Y Al SVROESTE,
QUINCE METROS, CON LOTE TRES.

INSCRITO EN El REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, EL VEINTIUNO DE JUNIO DEL
AÑO DOS r.Ul CINCO,· BAJO El NÚMERO SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CUICO, DEL UBIlO GENERAL DE ENTRADAS; A fOLIOS
:)EL CUARENTA y OCHO MJI:LTREINTA Y OCHO Al CUARENTA Y
OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS, DEL UBRO DE DUPLICADOS
VOLUMEN CIENTO VEINTINUEVE, QUEDANDO AFECTADO POR
DICHO CONTRATO I;J. PREDIO NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO
MIL SETECIENl:OS SElENTA Y CINCO A FOLIO SETENTA Y CINCO
DEL UBnO MAYOR VOLUMEN SETECIENTOS SIETE. .

Y al cual se le fijó un valor comercial de $676,000.00
(SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que cuora cuando
menosdicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Conskmadones y Pagosde 13Tesorería
Judici'll cJl¡Y H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
rilpital, exactamente frente a 1" Unidad Deportiva de la Colonia Ataste,
cuando menosel DIEZ PORCIENTOde la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serén admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción
IV de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOSVECt::5DE
SIETEENSIETEDIAS, en el PeriódicoOficial del Estado,así como en uno de
10$ dianos de Mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose
i,L1emáé'avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
riudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
rabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA TnECE DE
NOVIENBRE DEL DOS MIL DOCE, en d entendido que no habrá término
de espera.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, nlan<1a -r firma la dudaclüna licencia<la VEkONICA LUNA

MARTÍNEZ, J\leza Quinto Ovil de Prin~~ra Instaocía del Primer Distlito Judici.al de Centro,
Ti,basco,Néxico;ante la SeCl:~tariade AcuerdosUcenciadaHILDA OLANSANCHEZ.
qu,.:·autoriza, certifica y da fe."
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No.-128 AVISO NOTARIAL

ILIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POlSOT
NOTARIO PÚBUCO N° 32

y DB. PAl'RIMONIO INMUEBlE FEDERAl
Viltahermosa, Tab.

AVIS«) NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

PRIMERA PUBLICACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público

N,!mero Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,312 cuatro

mil trescientos doce, volumen XX vigésimo, del Protocolo Abierto a cargo del Suscrito

Notario, se radicó 11aSucesión Testamentaria del extinto ROMÁN HERNÁNDEZ LÓPEZ.

Aceptando todas Ilas disposiciones testamentarias sus herederos los señores FABIÁN'

IIERNÁNDFZ PÉREZ, ELIZABETH HERNÁNDEZ PÉREZ, ANDRÉs HERNÁNDEZ

PÉREZ, ~,L ROMÁN HERNÁNDEZ PÉREZ Y LIDIA DEL CARMEN

HERNÁND~ al mismo tiempo la señora LIDIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ

PÉREZ aceptó y p testo el desempeño del cargo de Albacea Testamentario, expresando

1Inventario de los bienes de la sucesión.

APOISOT

Sáenz 126 zona luz, 312-05-21/312-0+36 salapoiSot@hctmail.com

mailto:salapoiSot@hctmail.com
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No.3ü424 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 293/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DIUGENCIAS DE INfORMACON DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ABELA~DO MAy HERNANDEZ, CON FECHA UNO DE OCTUBRE
DEL ANO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIo QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - '

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDIOAl.. NO CONTENOOSO DE

INFORMAOON DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

'.~ !~ONTERA, CENTLA, TABASCO, A UNO DE OCTUBRE DE DOS
: f!~" OCE.
1l2;{~··l;\·~,.. "'\~"

\ VISTOS. la Cuenta Secretarial que antecede y con
~

ento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

.del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relativos aplicables del

-" ~~ de Procedimientos OviJes en vigor, se provee:

C'tz:~~ PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado

al dudadano ABELARDO MAY HERNANDEZ, Y anexo consistente en:

un recibo de consumo de energía e1ectrica en original; una constancia

de residencia en original; un recibo de pago de impuesto predial;

certificado negativo de predio expedido por el Instituto registral del

Estado de Tabasco; copia fotostática del oficio SG/IRET/3293/2012;

plano en copia fotostatica y contrato privado de compraventa de los

derechos de posesícon: con los, cuales promueven en la VIA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSÓ DILIGENOAS DE

INFORMAOON DE DOMINIO, respecto al urbano ubicado en calle

Pedro C. Colorado de la qudad de Fronte@, Centla. Tabasco. con una

superficie de 300,00 ro2: con las siguientes medidas y wlindandas: al

norte: 10.00 metros ,con la señora BeJtrina cable' Rodnguez; al sur:

10,00 metros con la calle Pedro C. Colorado; al este: 30.00 metros con

propiedad de la ciudadana Maria T. Solano Chable ; y al oeste: 30.00

metros con propiedad del ciudadano Alberto Solano Chable.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículp: 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concord mda con los

numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción r. 119, 124, 755 Y demás

relativos del C&Jigo de Procedimientos civiles, ambos er, vigor en el

estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístres" en el Libro

de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 293/2012,

dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia e1elEstado, y

al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Ofidal del Estado y en un Diario de Mayor

Orculación, que se edite en la ciudad de Villahermosa Tabasco' así
; - ,-- - " - ,

como también se fijen avisos' en los lugares públicos roas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de la
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad, y del Comercio, con domidlio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco; la radicación y trámite que guardan

las presentes diligencias ele ,INfORMACIÓN DE DOMINIO,

promovida ABELARDO MAY HERNANDEZ, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del rnísmo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos dé oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter

personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros

de avisos del Juzgado, debíéndoseíe entregar copias fotostáticas

debidamente selladas y ruoncadas del escrito inicial y documentos

presentados por el promovente ..

Como el domiciliodell Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles
antes invocado¡ y con los insertos necesarios y P>Orlos conductos

legales pertinentes, gírese atento éxhorto al ciudadano Juez de Paz

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,

con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho

exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta Oudad , para los efectos de

que en le termino de DIEZ OlAS HABlLES contados a partir de su

recepdón, informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en
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calle Pedro e, CoIoradQ de la Ciudad de Frontera, cent!a. Tabasco. con

una syperfide de 300,00 m2: con las siguientes medidas y

,colindandas: al norte: 10.00 metros con la señora Beltrina Cable

Rodríguez; al sur: 10,00 metros con la calle Pedro C. Colorado; al

este: 30.00 metros con propiedad de la dudadana Maria T; Solano

Chable ; y al oeste: 30.00 metros con propiedad del ciudadano Alberto

Solano Qlable, forma parte o no del fundo legal del Munidpio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtendón del ofido

ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO • .Requiérase at-promovente para que en el termino de

TRES DIAS HABILES, contados al día si9uiente de la notificadÓO de

este proveído, propordone el domidlio ele los colindantes del predio

objeto de estas diligendas, ello con la finalidad, de dar cumplimiento a

• i.::jjrÑdón 1 del articulo 7SS del Código de Procedimientos Civiles en
,) '-".- ~ .~, '

: . '~rdbido que de hacer caso reportara el perjuicio procesal que

:' , SfI que Sobrevenga si no lleva a cabo el acto dentro de ia

:~tfNotf.Jdad que se le haya conferido.

JffcrAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio

C~'-otr citas y notificaciones el ubicado en calle Álvaro Obregón

numero 114 d esta Ciudad y como autorizados para recibirlas a las

licenciadas en derecho ROCIO ANAHI LOPEZ SALAZAR, MARITZA

CARRILLOO MORALES y CYNTHIA NALLEI~YBURGUERE CELORlO,

De igual manera se le tiene por hecha la designadÓO de

abogado patrono a favor de las profesionistas antes rnéndonadas, de

conformidad con los artículos 84 y 8S del Código de Procedimientos '

Civiles en vigor en el Estado; y como representante común a la primera

de las nombradas anteriormente.

NOVENO. Analmente, y de conformidad con el artículo 109

del Código de Procedimientos Civiles, previo cotejo guárdese en la caja

de seguridad de este Juzgado el original del contrato privado de

compraventa de derechos de posesión.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA

VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAl, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

aUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANOEZ FLORES, QUE

CERTIFICA Y DA FE,

Lo que transcñbo para su publicadón en el periódico oficial del
Estado, como en un diario de mayor drculadón en el Estado,
anundándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES
OlAS. --
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